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Continua la suscricion voluntaria para atender á las ne
cesidades que puedan sobrevenir en Madrid y demas 
pueblos de la provincia con motivo de la enfermedad rei
nante.

Rs. vn.

Recaudado anteriorm ente —  194,759
Sr. D. Francisco de Paula Benito, cura p á r

roco de A rganda............................................... 20
Sr. D. Francisco Muñoz , Secretario del

A yuntamiento de id........................................  4 0
Sr. D, Gabriel Marzo, por sí y los demas 

empleados del ramo de aceras y empe
drados ................................................................  92

Sr. D. Mariano L ló ren te ...................    4 00
El Ministerio de la G obernación .  ............... 2,263
Sres. D. J. J. de U rribarren y com pañía, de

P a r is . .  .............................................   4,000
Sr. I>. Francisco Luciano de Murrieta , de

L ondres........................................    5,000
Sr. A dm inistrador, In terven to res, Oficiales, 

meritorios y ayudantes de la Administra
ción del Correo cen tra l..................................  500

Total....................................... 203,744

Madrid 4 de Setiembre de 1855.=Luis Sagasti.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN ISTE R IO S.

PRESIDENCIA DELC O N S E JO  DE MINISTROS.

La Reina ( Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E X P O S I C I O N  Á S.  M.

SEÑORA: Nada mas lisonjero para el Ministro que 
suscribe que ofrecer ocasiones á V. M. de emplear su m a
ternal protección en beneficio de la juventud laboriosa, 
cuyas virtudes é inteligencia son para los pueblos la es
peranza de su ventura.

Si amargos afanes han angustiado el ánimo de Y. M. 
en las azarosas épocas de su glorioso reinado, grato le será 
sin duda relegar al olvido, siquiera sea por un instante, 
lo que concita las pasiones, conmueve á los pueblos y 
destruye los cam pos, para pensar en los elementos de 
nuestra riqueza y propagar la ilustración en todos los ra
mos del saber humano.

La A gricu ltu ra , Señora , reclama el desvelo incesante 
del Gobierno de Y. M. A ella están reservados los inesti
mables tesoros que encierra el suelo privilegiado de Espa
ñ a ; á ella el secreto de hacer rica y poderosa sin rival á 
esja nación, que no aprecia quizás en todo lo que vale el 
inm enso beneficio de que es deudora á la naturaleza. La 
agricultura hace al hom bre morigerado, laborioso, aman
te de la paz del a lm a, modesto en sus aspiraciones, afi
cionado á las dulzuras de la vida de familia , inclinado al 
o rd e n ; y el dia en que por la propagación de la enseñanza 
y la construcción de canales y caminos adquiera en Espa
ña el desarrollo que ha obtenido en otros pueblos mas 
atentos á su p rosperidad, menos castigados por sus di
sensiones intestinas, Y. M. tendrá el envidiable privilegio 
de reinar sobre u n  pais agrícola por excelencia, al cual 
llegará casi apagado el eco de las pasiones que se agitan y 
conmueven á las m asas, poniendo en peligro la pública 
tranquilidad en los grandes centros industriales.

El Gobierno no puede de pronto elevar el cultivo en 
España al grado de perfección que quisiera. Mas fuera 
censurable si en los límites posibles no lo in ten tara , re
servándose la plácida tarea de cam inar sin tregua por 
esta senda de mejoras m ateria les, hasta donde alcancen 
sus recursos é inteligencia, nunca superiores á sus 
deseos.

El proyecto de establecer una Escuela de agricultura 
en Aranjuez ó sus inmediaciones no es de hoy; ya hace 
años que germ ina en algunas cabezas esta idea , y aun 
se indicó en el Real decreto de 2 de Noviembre de 4 849, 
desde cuya época se ha ido formando en este sentido la 
opinión pública, no sin motivo ciertam ente, porque 
aquellos feraces terrenos se prestan de un  modo admira
ble á todos los cultivos y ensayos de vegetación.

El distinguido favor que Y. M. dispensa á la industria, 
facilitando para el caso presente un  edificio y terrenos 
propios del Real Patrim onio , lia sido un  poderoso estim u
lo para el Ministro que tiene la honra de dirigirse á Y. M., 
y mas cumplida seria su satisfacción si la naturaleza y el 
tiempo hubiesen concentrado en mas convenientes lím i
tes lo que requiere un establecimiento de esta clase para 
ser digno de las distinciones de Y. M ., de los adelantos 
de la época y de la nación á que ha de consagrarse.

Mas todo no es posible, Señora, porque si es fácil 
concebir grandes proyectos, la naturaleza tiene sus leyes 
inm utables de gradación para todo lo que nace y ha de 
v ív ir.

Contribuya la protección de V. M. á crear y enaltecer 
esta Escuela dedicada á la agricultura , que otras segu
ram ente producirá la especulación del hombre laborioso 
cuando comprenda que es buena y útil, cuando le ense
ñe lo que ignoraba para hacer que los campos rindan mas 
opimos y ricos frutos por la mayor inteligencia que en 
ellos podrá emplear.

No sin placer reconoce el Ministro de Fomento los lau
dables estueizos que han  hecho varias provincias para es
tablecer Escuelas y Granjas que difunden conocimientos 
provechosos para la agricultura , y abriga la esperanza de 
que la protección de V. M. estimulará cada dia mas el es
tablecimiento de otras que multipliquen ios beneficios de 
aquellas.

E n tre tan to , Señora , una vez establecida la Escuela 
central de agricultura en las propiedades del Real Patri
monio que la comisión nombrada al efecto ha juzgado pre
ferible , contando ántes con el beneplácito de Y. M., co
menzará desde luego su enseñanza teórico-práctica, aco
modando por ahora la protección del Gobierno y la ex
tensión de sus estudios á los escasos recursos que puede 
ofrecerla el Erario , sin que esto sea obstáculo para que en 
lo sucesivo reciba todo el ensanche y las mejoras de que 
sea susceptible, á medida que lo perm itan las atenciones 
del Tesoro.

En la Escuela central tendrá cabida el hijo del propie
tario , que podrá llevar á la casa paterna un caudal de in
teligencia que acreciente su patrim onio: el pensionado 
por las provincias que difundirá por ellas un nuevo g é r-  
men de vida con él conocimiento de los adelantos hum a
nos : el joven estudioso, que conquistando con sus vigilias 
el título de perito agrícola ó de Ingeniero agrónomo , se 
proporcionará una honrosa subsistencia con el ejercicio 
de su profesión , abrirá las cátedras de la ciencia , ó será 
útil al Estado en los destinos administrativos.

Quedaría no obstante u n  vacío si el Ministro que 
suscribe no presentara á Y. M. la ocasión de ejercer uno 
de esos actos de filantropía que tan gratos son á sus sen
timientos de Madre y de Reina. Hay huérfanos, Señora, 
pobres y desvalidos, que al perder los objetos mas caros 
á su corazón en defensa del Trono y de la libertad, en 
medio de su desgracia , todo lo esperan de su Reina y de 
la patria agradecida. Destínase para ellos un limitado nú- 

, mero de plazas de pensionados, débil consuelo que debe
rán á la generosidad de su R e in a , á quien colmarán de 
bendiciones , porque los ha arrancado de los brazos de la 
m iseria , y les proporcionará un porvenir seguro , estable 
y desahogado.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe propone á Y. M. el adjunto provecto de decreto.

Madrid 4.° de Setiembre de 4 853. *= SEÑORA. =  A 
L. R. P. de Y. M .=M anuel Alonso Martínez.

REAL DECRETO.

En consideración á las razones que me ha expuesto el 
Ministro de Fomento, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 4.° Se crea una Escuela central de agricultu
ra en la casa de campo llamada l a  f l a m e n c a  , correspon
diente al Real heredamiento de Aranjuez , bajo la inm e
diata dependencia del Ministerio de Fomento.

Art. 2.° La enseñanza se dividirá en dos secciones; la" 
tecnológica y la científica.

La instrucción tecnológica tendrá por objeto :

Primero. Enseñar la práctica del arte agrícola funda
da en el conocimiento de las reglas que le constituyen.

Segundo. Form ar por principios labradores, capataces, 
m ayorales, jardineros , hortelanos y arbolistas.

Tercero. Propagar el uso de los métodos reconocidos 
como ventajosos.

Art. 3.° Los alumnos de la sección tecnológica, que ha
biendo concluido con aprovechamiento los cursos de esta 
enseñanza, fuesen aprobados en el examen de carrera, re 
cibirán el título de perito agrícola. La instrucción cientí
fica tendrá por objeto:

Primero. Crear la carrera del profesorado agronómico.
Segundo. Ampliar la instrucción de los q u e , sin se

guir la carrera del profesorado, quieran perfeccionar sus 
conocimientos para servirse de ellos como propietarios ó 
como cultivadores.

Tercero. Ensayar los métodos nuevos.
Art. 4.° Los alumnos que cursaren los estudios de la 

sección científica ob tend rán , previo el correspondiente 
examen y aprobación , el título de Ingeniero agrónomo.

Art. 5.° Los peritos agrícolas podrán autorizar los apeos 
y tasaciones de fincas agrícolas que hayan de hacer fe en 
juicio , siempre que la extensión de cada una de ellas no 
pase de 30 hectáreas, y deberán ser preferidos para las 
plazas de capataces, m ayorales, jardineros y hortelanos 
en el servicio público , asi como para los destinos subal
ternos de la estadística agrícola.

Art. 6.° Los Ingenieros agrónomos podrán autorizar 
los apeos y tasaciones de fincas agrícolas que hayan de 
hacer fe en juicio , cualquiera que sea su extensión ; op
tar á las cátedras de agricultura establecidas ó que se es
tablezcan en cualquier punto del reino , prévios los ejer
cicios y requisitos que determ inen los reglam entos, y 
servir las plazas facultativas en la formación y renova
ción de la estadística agrícola , debiendo ser preferidos en 
igualdad de circunstancias para los empleos de la Admi
nistración que exijan conocimientos agronómicos.

Art. 7.° Tanto los Ingenieros agrónomos como los pe
ritos agrícolas serán preferidos por las Autoridades á los 
que no hayan hecho sus estudios en esta Escuela, de
biendo ejecutarse por ellos, cuando los haya en el pueblo, 
ántes de acudir á los que no tengan título", todos los actos 
periciales que ocurran en ferias y mercados , en certifi
caciones que hayan de hacer fe en juicio y fuera de é l , ó 
en registros y demas diligencias pertenecientes al ramo 
de cultivo. Tendrán derecho á reclamar los honorarios 
que adeuden por sus servicios; cuando sean por diligen
cias de oficio, con arreglo á arancel; cuando sirvan á 
particulares , conforme á lo pactado.

Art. 8.° La enseñanza será pública y gratuita. Habrá 
ademas un  núm ero de plazas de internos, costeadas por 
el Estado, debiendo recaer entre los que, siendo hijos ó 
hermanos de militares ó Milicianos Nacionales muertos en 
cam paña, obtengan las mejores notas en los exámenes de 
entrada.

Art. 9.° Un Director cuidará del régimen y gobierno 
del establecimiento, y este cargo recaerá siempre en un 
profesor de agricultura de autoridad en la ciencia.

Art. 4 0. El Gobierno ejercerá su vigilancia sobre esta 
Escuela por medio de las visitas de inspección , que veri
ficará el Director general de Agricultura , Industria y Co
mercio , por sí ó por medio de un Consejero de A gricul
tura en quien delegue sus facultades con el título de In s
pector extraordinario , cuando lo tenga por conveniente. 
La ejercerá asimismo lodos los años por medio del T ribu
nal de exám en , que se compondrá del Director general 
de Agricultura; dos Vocales del Real Consejo de Agricul
tura , Industria y Comercio, que sean ó hayan sido pro
fesores; del Comisario Regio de Agricultura de la provincia 
de Madrid; del Director de la Escuela, y del Oficial del Mi
nisterio , Jefe del negociado, que hará de Secretario del 
Tribunal.

Art. I I. La enseñanza , la disciplina y el^gobierno in
terior del establecimiento se regirán por los reglam en
tos que he tenido á bien aprobar con esta fecha.

Dado en San Lorenzo á primero de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y c inco—Está rubricado de la Real 
mano. =  El Ministro de Fomento, Manuel Alonso Mar
tínez.

REG LAM ENTO  ORGÁNICO P á R á  LR SECCION  
DE IN G E N IE R O S AGRÓNOM OS.

Artículo 4.° Las funciones del Director de la Escuela 
central de ag ricu ltu ra , como Jefe de la sección científica, 
se rá n :

Primera. Cumplir y hacer cumplir los reglamentos y 
las órdenes del Gobierno.

Segunda. Admitir y separar los alumnos conforme á 
reglamento.

Tercera. Enseñar un  curso superior de agronomía.
Cuarta. Cuidar de que los alumnos estudien las cien

cias auxiliares en los establecimientos que corresponda, 
con la aplicación y utilidad mayor posibles.

Quinta. Acompañar á los alumnos en los viajes y en 
las excursiones agrícolas.

Sexta. Facilitar á los alumnos las prácticas necesarias 
para la inteligencia de las teorías.

Art. 2.° Para ser admitido alumno en esta sección 
será indispensable reun ir las circunstancias siguientes:

Primera. Tener 47 años cumplidos.
Segunda. Ser de complexión sana y robusta.
Tercera. Presentar el título de bachiller en filosofía.

Art. 3.a La enseñanza durará seis años y se dividirá 
en dos partes; la prim era preparatoria, y la segunda de 
aplicación.

Art. 4.° La enseñanza preparatoria durará cuatro años 
y com prenderá las m aterias siguientes:

Cálculos y topografía.
Mecánica industrial.
Análisis química.
Zoología, vertebrados é invertebrados.
Organografia y fisiología botánica.
Geología.
Economía política.
Dibujo.
Agronomía.

Art. 5.° La distribución de estas m aterias se verifi
cará por el Director de la Escuela, haciendo asistir á los 
a lu m n o s:

Para cálculos y topografía, á la Escuela de arquitectura.
Para mecánica, al Instituto industrial.
Para análisis química, á la facultad de farmacia.
Para zoología, botánica y geología, al Museo de cien

cias naturales.
Para economía política, á la Universidad.
Para prácticas de m eteorología, al Observatorio astro

nómico.
Para prácticas de zootecnia, á la Escuela superior de 

V eterinaria.
Para prácticas de dibujo y de iconografía, al Museo 

agronómico
Para prácticas del cultivo, al Jardín botánico.

Art. 6.° El Director de la Escuela explicará el curso de 
agronomía en la cátedra de agricultura establecida en el 
Museo de ciencias naturales de esta corte.

Art. 7.° El estudio del dibujo durará los cuatro años de 
esta enseñanza preparatoria , y será ¿n pura aplicación, 
debiendo formar cada alumno la cartera del Ingeniero 
agrónomo.

Art. 8.° La distribución de los estudios y de los ejerci
cios prácticos se propondrá cada año al Gobierno por el 
Director de la Escuela, de modo que los alumnos se dedi
quen todos los dias siete horas por lo menos, y nueve 
cuando m as , á las lecciones, trabajos y ejercicios d é la  
enseñanza.

Art. 9? Al cabo de los cuatro años, los que fueren 
aprobados en el exámen de la enseñanza preparatoria, 
pasarán por dos años á la sección tecnológica para po
ner en práctica las teorías aprendidas en la sección 
científica. Solo se adm itirán á este exámen los que hubie
ren  obtenido la nota de bueno, cuando ménos, en las di
ferentes cátedras y ejercicios en que deben cursar los re 
feridos cuatro años.

Art. 4 0. Se concederán tres plazas pensionadas con 
3,000 rs. anuales para pasar á la enseñanza práctica á los 
que , obteniendo la nota de sobresalientes, se distingan 
mas en el último exámen de la sección científica.

Art. 4 1. Una instrucción especial, basada en el desar
rollo que hubiese logrado en aquel tiempo la sección tec
nológica, determ inará el orden que ha de seguirse en la 
enseñanza de aplicación.

Art. 4 2. Trascurrido el término señalado para el estu
dio de aplicación, sufrirán  los alumnos el exámen final 
de la carrera.

Art. 4 3. Este* exámen se compondrá de tres ejerCicios, 
uno teórico, otro teórico-práctico y otro puram ente prác
tico.

Art. 14. Los que quedaren suspensos en el exámen 
de c a rre ra , volverán por otro año á la sección tecnológi
ca, ai cabo de cuyo tiempo podrán solicitar nuevo exá
men ; pero si en este no satisfacieran completamente al 
tribunal, quedarán definitivamente reprobados.

Art. 15. Los alumnos que salgan aprobados del exá
men final, obtendrán el título de Ingenieros agrónomos. 
Igualmente lo obtendrán, prévio exámen, los que hubie
ren  estudiado iguales m aterias en las Escuelas del ex
tranjero.

Madrid 1.° de Setiembre de 4 855.—Aprobado.=x\Jonso 
Martínez.

REG LAM ENTO  ORGÁNICO P A R A  LA SECCION  
DE P ERITOS AGRÍCOLAS.

TITULO I.

O R G A N I Z A C I O N .

CAPITULO I.
Régimen.

Artículo 4.° Para el régimen de esta sección habrá un 
Contralor, un Oficial, u n  escrib iente, un  capataz, un  
mayoral, un  hortelano, un  portero y el núm ero necesario 
de jornaleros para el servicio de las dependencias del es
tablecimiento.

Art. 2.° Los destinos de Contralor, Oficial y escribien
te serán de nombramiento Real; las demas plazas, de 
elección y remoción del Director de la Escuela.

Art. 3.° Habrá por ahora 30 plazas de alumnos in ter
nos. El Gobierno costeará 4 2 plazas pensionadas con el 
objeto y en los términos que se d ir á n , é invitará á las 
Diputaciones provinciales para que envíen á ella alum 
nos pensionados por cuenta de los fondos provinciales ó 
municipales.

Art. 4.° Cuanto tenga relación con la capilla y la en 
fermería se determ inará por resoluciones especiales en 
vista del número de alumnos y del desarrollo sucesivo de 
la Escuela.

CAPITULO II.
Director.

Art. 5.° Las funciones del Director de la Escuela cen 
tral de ag ricu ltu ra , como Jefe de la enseñanza tecnológi
ca, se rá n :

Primero. Cumplir y hacer cum plir todas las disposi
ciones del Gobierno.

Segundo. Adoptar las medidas convenientes para el 
régimen de la Escuela, tanto en el orden económico como 
en el facultativo.

Tercero. Proponer para los destinos de Real nom bra
miento , y  proveer los que no exijan este requisito.

Cuarto. Admitir y separar los alumnos conforme á re
glamento.

Quinto. Enseñar á los alum nos la A gricultura y  los 
conocimientos auxiliares.

Sexto. Determ inar la marcha del cultivo , fijando los 
dias en que deban verificarse las operaciones, y  expli
cando á los alumnos la razón de cada una de ellas.

Sétimo. Acompañar á los alumnos en las excursiones 
y viajes agrícolas.

Octavo. Presentar al Gobierno todos los años en el 
mes de Marzo una memoria razonada de los instrum en
tos, máquinas, modelos, plantas y ganados que convenga 
adquirir para el servicio de la Escuela, acompañando el 
presupuesto para el año económico inmediato y los pro
gramas para el año escolar siguiente.

Noveno. Publicar todos los años en el mes de Diciem
bre una memoria sobre el estado de la Escuela y sobre los 
resultados que hubiere producido.

CAPITULO III.

Contralor.

Art. 6.° El Contralor tendrá á su inmediato cargo la 
custodia y conservación del material del edificio, con los 
utensilios, efectos y útiles destinados al servicio general 
del m ism o, respondiendo de todo á la Dirección con ar
reglo á los dobles inventarios y conforme á las instruc
ciones especiales que se expidan sobre este punto.

Tendrá bajo sus órdenes inm ediatas al Oficial, al es
cribiente, al portero y á los mozos de aseo y de cocina en 
la parte relativa á su régim en y policía.

Art. 7.° Las obligaciones especiales del Contralor, como 
conserge, s e rá n :

Primera. V igilarla conducta de sus dependientes, ha
ciendo cumplir á cada uno sus respectivas obligaciones.

Segunda. Pasar anticipadam ente las revistas de que 
debe responder á la Dirección cuando esta haga las 
suyas.

Tercera. Celar con particular esmero que las cátedras, 
los depósitos de instrum entos, de colecciones y demas de
pendencias de la enseñanza se hallen arregladas y dis
puestas en la forma que se determine.

Cuarta. Cuidar de que los foques ó avisos acordados 
para anunciar las clases, los ejercicios y todos los demas 
actos de la Escuela se den puntualm ente á las horas p re 
fijadas.

Quinta. Pasar todas las semanas á la Dirección nota 
expresiva de las faltas que note en el edificio y en los efec
tos y utensilios, con distinción de su importe y necesidad, 
especificando si los daños ó roturas de que se trate se llan  
causado por algún individuo que los deba reparar á su 
costa.

Sexta. En las salidas de los ejercicios de campo hará  
la entrega de los instrum entos necesarios, cuidando de 
recogerlos á la vuelta, y que todo se halle preparado de 
m anera que los alumnos puedan mudarse de ropa si fuese 
preciso con la mayor prontitud posible.

Sétima. El servicio del alum brado de la casa y los 
fuegos de las cocinas y chim eneas serán de su preferen
te a tenc ión ; en la inteligencia de que sobre punto tan  
delicado no se adm itirá la menor contem plación n i disi
mulo.

Octava. Celar de que el portero lleve con escrupulo
sidad una apuntación de las personas que en tran  y  salen 
en el establecim iento, acompañando á las que vengan á 
verle con la autorización gorrespondionte.

Novena. Recoger por las noches los apuntes de la por
tería , y con presencia de ellos y de los suyos, llenar el 
diario que debe formarse con arreglo á formulario , dan 
do parte al Director, de quien tomará la orden para el 
dia siguiente.

Décima. En sum a, el Contralor no deberá perder de 
vista que solo él es quien tiene que responder de cuanto 
entre ó salga del edificio, asi como de lo que exista en 
este, bien sea que pertenezca á la Escuela, á los alum nos 
ó á los demas dependientes de la misma , para lo cual es
tudiará cuidadosamente las obligaciones que los regla
mentos é instrucciones impongan á cada uno.

Art. 8.° El Contralor, en su carácter de mayordomo, 
d eb e rá :

Primero. Tener á su cargo la provisión y distribución 
de todos los comestibles necesarios para  la subsistencia 
de los alumnos.

Segundo. Buscar, ajustar y  responder de la calidad de 
las especies que se le m anden acopiar para el estableci-

R EVISTA LITE R A R IA  DEL MES DE AGOSTO.

SUMARIO.

Consideraciones.—  I. L. Lemcke, Manual de la literatura 
española. —  II. G. Gervinus. Historia del siglo XIX. — III. A. 
Vera. Introducción á la filosofía do Hegel. Ilegel y Krau- 
se. Cartas literarias. Ilegelianos.— IV. Movimiento bibliográfico.

Es hoy tan rico en sus géneros y tan multiplicado en las 
producciones de cada uno el mundo literario , que la m is
ma abundancia de materiales p id e , si ha de aprovechar 
en vez de dañar y abrum ar al espíritu, ser diariam ente 
clasificada, o rdenada, comparada , indicados los pun
tos mas llenos ó los mas c la ro s , señaladas las tenden
cias que se anuncian ó las que predom inan ó decrecen 
entre ios escritores y entre los lectores también : en su
m a, pide el estado presente literario un  trabajo prepa
ratorio é intermedio entre el escritor y  el lector para 
aproxim ar uno á otro y concer tar uno con otro en verda
dera y viva relación é influencia entre aquel y este; este 
para m ostrar sus necesidades intelectuales; aquel para sa
tisfacerlas sin perjuicio de dirigirlas y enderezarlas tam
bién ; pero de modo siempre que el todo de la vida inte
lectual no esté en el uno ni en el otro solo de ambos 
m undos, sino en ambop á la  vez, en solaridad indisoluble; 
en el que lee y  en el que escribe , en el que enseña 
y en el que aprende , cesando de formar el magisterio so
cial una gerarquía absoluta y cerrada al pueblo literario, 
enseñando sin aprender , ó á la inversa. Seria esto tan ab 
surdo (aunque asi ha sucedido alguna vez) como el pen
sar que el hombre pasa de la pura ignorancia á la ciencia, 
de la pura oscuridad á la luz. Hallar, desenvolver, orga
nizar los términos medios entre estos extremos y median
te los que pierdan estos su relativa antipatía negativa é 
infecunda antigua , es el fin y espíritu del siglo , y lo es 
también del siglo literario.

Para esto escribimos esta revista al lado de otras seme
jantes y mejores. Pero no suele bastar u n a , ni aun un 
modo de escribir en este género de los medios literarios, y 
aunque b asta ra , nunca se pecaría por sobra en este pun
to. Porque desde el cartel de anuncio al Boletín bibliográ
fico, á la revista y á la alta crítica é historia literaria que 
es el superior escalón de esta sé r ie , y aun los géneros y 
modos com puestos, hay muchos grados, y para cada uno 
hay materia sobrada en la vida iiteraria contemporánea; 
aunque a veces tendremos que ocuparnos mas con obras

extranjeras que con nacionales, á reserva de m irar aun 
en aquellas lo prim ero á nuestro país y su interés lite
rario.

I.

Luis Lemcke , Manual de la literatura española. Colec
ción de las obras maestras de los clásicos españoles desde 
los primeros tiempos hasta el dia ; con introducciones bio- 
gráfico-literarias (3 tomos; 1.° Prosa: 46 y 720 fs.-2.° Poe
sía  épica, lírica y didáctica 4 2 y 788 fs.—El tercero, aun 
inéd ito , debe contener la poesía dramática.—Leipzig 1835.- 
Tal es el título completo de esta o b ra , que anunciamos 
brevemente en la Revista de Julio. Debemos á los alema
nes un interés sincero y perseverante hacia nuestra vida 
y cultura en todos los géneros y señaladamente el literario. 
Y esto no es nuevo ; data desde el siglo XVI acá , con poca 
interrupción. En elsigloXYlI imitó á D. Francisco deQue- 
vedo Villegas en los romances picarescos J. M. Moscheros 
(4 600-1669) en su Filandro de Sitteweld. — En el siguiente 
fue traducido elD. Quijote de Cervantes dos veces, 1767 y 
1775, y ademas se publicó una colección titulada: Tesoro 
español. A imitación del D. Quijote escribieron romances 
jocoso-sérios , Museo, W ieland [D. Silvio) y Miller; Tieclc 
ha publicado no hace mucho una tercera traducción del 
Quijote; W althen tradujo en 1768 el Gil Blas de Son ti lla
na ; V ertuch, traductor del Quijote, tradujo ademas el 
Fr. Gerundio en 1773 , el Gran Tacaño en 1780 y el La
zarillo de Tormes en 1782.

En este siglo encontramos en 1801 una traducción del 
Cid por Ilerder, de la que hemos visto la segunda edición 
en 1843.—Mas antigua que la influencia del romance es la 
del drama español en Alemania. Ya en el siglo XVI, 4 520, 
se publicó, en Nuremberg una traducción excelente de la 
Celestina, con el título: Hurenspiegel, y en 1624 lo tradujo 
Gaspar Barth en latín,con el título: Pornoboscodidascalus, 
llamándolo: liber plañe divinus. En el período clásico del 
teatro a lemán , cuando Goethe y Schiller trabajaban ju n 
tos en formar el repertorio teatral de W cim ar 1798-1806 
con las obras maestras alemanas y europeas, tuvieron una 
buena parte las traducciones de varios dramas de Lope y 
Calderón. Y poco después, Zacarías W e rn e r , poeta ro 
mántico, aunque discípulo de Schiller , y autoridad algún 
tiempo en el teatro, imitó con grande acierto á Calde
rón , y formó escuela. Siguió á W erner en este camino, 
A. F. Schlegel (m. 1829), que ademas excitó á Gries, de 
W eim ar á traducir las obras de Calderón. Munch-Bellig- 
hausen , noble dram aturgo austríaco , recompuso varios 
dramas de Lope de V ega, y el Barón de Zedtlitz imitó, 
entre otros, los titulados: Dos noches en Valladolid y la 
Estrella de Sevilla.

Estos precedentes, que citamos como una memoria de

bida á este pueblo maestro de la Europa moderna, justifi
can el Ínteres con que volvemos alguna vez la vista á su 
historia literaria, y mas cuando esta se ocupa de nuestro 
pais. El libro que anunciamos forma serie con los mencio
nados arriba. No es solo en su género; algún otro sabemos 
que se prepara en aquel pais, y como trabajo sobre las lite
raturas rom ances, le habia precedido, y dado ocasión otro 
excelente Manual de la literatura italiana, trabajado en la 
misma forma por Mr. Ebert. Aun mejor parece en muchos 
respectos el de Lemcke sobre Jos clásicos españoles.—No es 
solo una obra de com pilación, sino de crítica literaria, 
de indagación histórica, cuanto puede indagar un  extran
jero, y de aplicación de las leves estéticas. A s i, en la in 
troducción al prim er tomo se desenvuelve con claridad el 
progreso de nuesta lengua , de nuestro carácter nacio
nal , y en particular de nuestro espíritu caballeresco; 
la introducción al segundo tomo trata igualmente del ori
gen y progresos , forma y carácter de nuestros romances.

Estudia asimismo y expone con sentido científico la 
relación y puntos de enlace de nuestra poesía ép ica , líri
ca y didáctica, hallando relaciones semejantes en el des
envolvimiento de la prosa castellana.—Es m uy estimable 
ademas en este libro la elección de los m onum entos, obras 
y pasajes de nuestra literatu ra , donde el autor ha con
sultado las fuentes y ediciones mas modernas y autoriza
das. Ordena los romances bajo clasificaciones regulares y 
caractéres comunes á los de cada g ñero , presentando por 
muestra algunos de los mejores en cada clasificación. Es
cribiendo después del Sr. Ticknor, ha enriquecido su obra 
con indagaciones posteriores y con el juicio propio; y 
aunque mas resumido su traba jó les  mas selecto en los 
materiales y posee mas sentido poético y mas elasticidad de 
espíritu que el historiador americano. E ntre sus excelentes 
biografías y juicios críticos, para las que ha utilizado in 
dagaciones españolas que Ticknor no tuvo á la v is ta , so
bresalen las biografías de Antonio Perez , Cervantes y 
Quevedo en el prim er tomo, de Santillana, y Garcilaso de 
la Yega en el segundo.—En cuanto al complemento de la 
m ateria, basta observar que el prim er tomo concluye con 
Quintana , Donoso Cortés y L a rra , y el segundo con Mar
tínez de la R osa, Espronceda y Zorrilla—Un crítico ale
mán después de notar en la obra tales cuales omisiones ó 
erra tas, (por ejemplo, que no es Sebastian Hernández el 
autor de la Feliciana , sino Luis H urtado; que la bellísima 
canción del Pirata de Espronceda ha sido traducida por 
Otto Braun , aleman en el mismo metro que el original 
español (Anuario de Hesse para el año 1855), que omite el 
escrito de Eugenio Baret (Paris 1853) sobre el Romance de 
Amadis y la edición del Conde Lucanor (Barcelona 1853) 
por el Sr. Mila y Fontanals, y otros), concluye en estos té r
minos :

«Si comparamos esta obra con el Manual de literatura 
española de Buchuolz (1801-4) y aun con la obra de Bou- 
terweck que ha sido hasta poco ha en Alemania la obra 
maestra sobre la literatura española , observamos progre
sos admirables hechos en poco tiempo, y para los que 
después de los españoles, han trabajado mas que todos 
los alemanes. Respondiendo al saludo fraternal de los espa
ñoles: Nosotros somos hermanos, han  cultivado, después 
de la p ro p ia , la literatura castellana mas que todas 
las modernas europeas, tanto que el crítico español Duran 
dice (Romancero general, t. I ,  p. YIII): Alemanes son los 
que mejor han publicado la historia de nuestra literatura.

Todavía, en confirmación de esto mismo, citamos la 
traducción de la Historia de la literatura española <$el-Se
ñor Ticknor, hecha por N. U. Julius, Leipzig 1852 ; la His
toria de la literatura y arte dramático en España por el 
Barón de Schack, y numerosos trabajos, memorias y diser
taciones de Mr. Fernando W olf ( Colección de romances 
volantes españoles hallada en la Biblioteca de la universi
dad de Praga, Yiena 1850; la publicación de la Danza 
de los Muertos (hácia 1551) con preciosas notas críticas é 
indagaciones sobre otras 14 piezas antiguas casi contem
poráneas á esta, 1832: (insertada en el L 22 de la la co
lección de documentos españoles por los Sres. Salvá y Ba
randa); con mas otras cinco ó seis obras del mismo 
asunto y género. En cambio deseamos ver entre nos
otros, á”lo menos una historia sum aria de la literatura de 
este pueblo, sino por Ínteres general, por el deber de 
m ostrar algún reconocimiento al Ínteres con que los li
teratos de u ltra-R hin  procuran ilustrar la literatura es
pañola. ^

Otro libro de im portancia social mas que literaria se 
ha anunciado últim am ente, y cuyp autor merece también 
de nuestro pais por varios escritos sobre la Historia de 
Aragón (Juicio de la historia de Aragón en la edad media 
por Schmidt 4 828, 1834), y en general por el inferes vi
vísimo con que trata y escucha todo lo relativo á nuestra 
España, y del que tenemos recuerdos inolvidables. Este 
literato historiador acaba de publicar el prim er tomo de 
la Historia del siglo X I X  (Geschichte des neuzebnten 
Jahrhunderts: Paris Klíncksieck). Hace casi 20 años que 
Mr. Gervinus fundó su reputación literaria con una obra 
m aestra: La historia de la literatura poética en A lemania 
(cinco tomos 1838), que ha tenido ya cuatro ediciones, 
aunque obra séria y  científica, donde se m uestra princi
palmente la relación de la sociedad con la literatura como 
parte y producto de aquella. Siguió á este libro otro no me
nos estim able, aunque de asunto mas determinado, y  ex
tranjero : Sobre la vida y obras de Shakspeare. En la que

ahora comienza á publicar, ha probado Mr. Gervinus que 
no es ménos profundo historiador político que literario. 
Habia precedido á este prim er tomo la introducción á la 
Historia del sfglo XIX, pequeño, pero notable escrito (200 
folios), donde expone el autor los principios y  el mé
todo bajo que piensa tratar su asu n to ; esta suele ser la 
manera alemana.

En cuanto al fondo de la obra, parece á algunos peli
groso, ó á lo menos poco acertado y no rigorosamente 
histórico, un libro acerca dé la Historia contemporánea. So
bre esto no está de mas observar , que la Historia no es 
hoy un  ag rega 'o  de hechos individuales ó particulares 
donde resalta lo prim ero á la vista el hombre y sus m o
tivos de obrar, sino un sistema de hechos públicos y to
tales donde entran  por mucho mas que la individualidad^ 
leyes , condiciones, .circunstancias generales que elevan 
harto el juicio sobre la apreciación personal, favorable ó 
desfavorable del historiador.

Esto no es decir, sin  embargo, que pueda ser acabada y 
definitiva una historia contem poránea, y que el tiempo 
mismo y la distancia no traiga nuevos aspectos y en parte 
diferentes del p rim e ro , á medida que se multiplican las 
relaciones, las semejanzas ó desemejanzas á vista del h is
toriador. Todo lo contrario, y apenas hay época ó hecho 
histórico sobre que se haya dado el último juicio y que no 
tenga aun infinito que ver y comparar y  juzgar. Pero sí 
decimos en honor de nuestro siglo, que se puede hoy es
crib ir una historia contemporánea con menos riesgo de 
caer en la parcialidad que á n te s , y  de ello tenemos aun  
dentro de nuestra casa mas de un  ejemplo. Fuera de que, 
el hecho domina aqui la regla y n i los sucesos perm iten  
tener ociosa la pluma para exponerlos, ordenarlos y aun 
juzgarlos, ni el ejemplo común puede quedar sin im i
tadores.—Ha levantado esta obra otra cuestión q u e , aun
que parece m irar solo al tiempo, entra por mucho en la 
cosa; la de la fecha en que Mr. Gervinus comienza su 
historia del siglo XIX á saber, desde los tratados de Yie
na , 1814 , sobre lo cual disienten del autor algunos c ríti
cos franceses, sin razón á nuestro entender. Ya se avie
nen estos á no poner la revolución de 89 á la cabeza del 
siglo nuevo, sino en el interm edio del pasado y del p re
sente; pero quiererí á lo ménos que se ponga en el Con
sulado ó en el Im perio , no pensando ó afectando no pen
sar que el Imperio fue respecto á lo pasado hijo y engen
dro de la revolución, y  respecto á lo venidero fue u n  
grande pero pasajero suceso, sin dejar tras sí influencia ni 
huella perm anente.

Es necesario pasar adelante , á un  hecho en que la 
Europa congregada librem ente, con vista mas ó ménos 
clara de lo pasado , pero con acuerdo público y autoriza
do , fijara las bases del porvenir á lo ménos en el dere-



miento, cnidándo de sn trasporte al mismo, bajo los pre
cios y  condiciones mas seguras y equitativas.

Tercera. Custodiar en  las despensas y alm acenes los 
acopios, tomando las medidas que esten á su alcance para 
evitar que se averíen ó deterioren  por descuidos en su 
colocación, por falta de aire, ó por otra cualquiera causa, 
de lo que responderá exclusivam ente si no acredita 
haberlo hecho presente al Director y  reclam ado su rem e- 
medio con anticipación dos veces al ménos por escrito.

Cuarto. D istribuir diariam ente y con la debida forma
lidad los sum inistros que hayan  de consum irse en  el dia, 
llevando cuenta exacta y  detallada del dinero que haya 
invertido de las especies acopiadas y  de las que hubiere 
sacado de los almacenes. Esta cuenta se p resentará d ia 
riam ente al Director para que la exam ine y  rubrique', sin  
cuyo requisito no podrá servir de data.

Quinto. Será asimismo ,de su particular atribución el 
re s is tir la s  entregas de p a n , carne ó cualquier otro de los 
géneros que se contraten, cuando no se hallen arreglados 
á las m uestras y condiciones de la co n tra ta ; en la in teli
gencia de que su responsabilidad estará viva y se le hará 
efectiva si no acredita con la misma ^ajpeleta en  ^u e dió 
parte al Director de haberse í  fe en trega , qué
este le mandó que recibiera las e sp é $ é sd é  m is éé t r i^  taba.

Sexto. En las visitas semanales preie&tará tú fiirector 
el estado de las ex isten cias, y  u n a  nota que entregará 
la misma oficina de las faltáis de u rg ía te  remedio que háya 
ad vertido , tanto en a f tó ta s  cdÉBO m  fas provisiones é e  
consumo diario.

Sétimo. Sin perjuicio de dichos partes semanales, dará 
el m ensual el prim er dia de cada mes al D irec to r, com
prensivo de la entrada y salida de d in e ro , provisiones y 
sum inistros que haya habido duran te  el mes anterior, 
reclam ando por nota cuanto juzgue conveniente para ase
gurar y mejorar el servicio. Tam bién incluirá el presu
puesto de los acopios que en su concepto deban hacerse 
por m ayor para el mes inmediato.

Octavo. Verificará la distribución de toda especie en v irtud  de nota del Director , circunstanciada por artícu
los. Estas notas, arregladas á los formularios que se escri
b irán  al efecto, serán los comprobantes de la cu en ta , y 
salvarán su responsabilidad.

Noveno. Reclamará con un  mes al ménos de an ticipa
ción los víveres y  efectos que necesite para la subsisten
cia del establecimiento y  de la en ferm ería ; y si por no 
haber hecho á su tiempo esta reclamación ocurriese al
guna fa lta , responderá de e lla , abonando desde luego la 
diferencia del precio á* que cuesten los víveres y efectos 
que sea preciso adquirir á m ayor valor por no haberse 
hecho la compra con la debida oportunidad.

Décimo. Cuidará tam bién de que en la cocina haya el 
o rd en , limpieza y  economía que tanto interesa en estas 
oficinas, aum entando sus cuidados cuando se trate de co
sas pertenecientes á la enferm ería.

Undécimo. Se prohíbe absolutamente que salga de las 
despensas y almacenes de víveres género ni objeto algu
no , bajo pretexto de dádiva , venta , gratificación ó limos
na. Para ello será necesario que preceda una  orden del 
Director, que exprese los motivos en que funda el mandato, 
s in  cuyo requisito el Contralor no podrá datarse ele la partida.

Duodécimo. Tampoco perm itirá que de la cocina se 
extraiga cosa alguna para los alumnos en particu lar, sin que preceda igual permiso.

Art. 9? Las obligaciones del Contralor, como encarga
do de la contabilidad y de la c a ja , serán :

Prim era. Recibir la consignación m ensual y  repartirla 
con arreglo al presupuesto, presentando cada mes cuenta justificada de lo gastado.

Segunda. Llevar con la debida separación la cuenta 
de los fondos procedentes de los alum nos y la de los que 
provengan de la consignación del establecimiento.

Tercera. Estar encargado de los graneros y  en general 
de todos los depósitos de frutos ó géneros, asi como de su distribución ó venta.

Art. 1 0. Por punto g e n e ra l, el Contralor se conside
rará  como jefe del detall del establecim iento, y  bajo este 
concepto se explicarán las dudas qué puedan ocurrir en 
el ejercicio de las funciones económicas del mismo.

CAPITULO IV.
Oficial y  escribiente.

Art. 11. El Oficial, como auxiliar del C ontralor, se 
ocupará, bajo su dirección, de lo relativo á la contabili
dad , llevando los libros y registros que prescriban los re glamentos.

Art. 12. El Oficial sustituirá al Contralor en ausencias ó enfermedades.
Art. 13. El escribiente se ocupará de lo que corres

ponde á su ca rg o , bajo las órdenes del Contralor y del Oficial.
CAPITULO V.

Capataz.
Art. 14. Las obligaciones del capataz serán:
Prim era. Cuidar de la explotación de la finca , de las 

prácticas y de los ejercicios de campo, sujetándose á las disposiciones de la Dirección.
Segunda. Vigilar el exacto cum plim iento de las obli

gaciones del m ayoral, del hortelano y de los alumnos.
Tercera. Poner en conocimiento del Director las faltas 

é infracciones de reg lam ento , tomando provisionalm ente las disposiciones oportunas.
Cuarta. Desempeñar cuantos trabajos le encargue el 

Director para la mayor perfección de la enseñanza.
Quinta. Comunicar cada dia ai mayoral y hortelano la 

orden de los trabajos que hayan  de ejecutarse en el si
guiente , cuidando que se cum plan con exactitud y p u n 
tualidad las instrucciones que comunicare.

Sexta. Pasar diariam ente á la Dirección un  parte de 
los trabajos qué se hayan h e c h o , y de las novedades que 
hayan ocurrido en las dependencias agrícolas de la Escuela.

Sétima. Visar y pasar al Contralor las listas de jo rn a 
les que formen el mayoral y el hortelano.

Octava. Asistir á la paga de los jornales para que no 
se haga sino á los legítimos interesados, firm ando la cer
tificación que de dicho acto ha de extender el Contralor á continuación de las listas.

Novena. Cuidar de que los jornaleros ocupados en el 
cultivo trabajen constantem ente duran te  las horas acostum bradas ó que se prefijen.

Décima. Custodiar bajo su responsabilidad las colecciones de estudio.
Undécima. Pedir á la Dirección , por escrito , las h e r

ram ientas , aperos y útiles que fueren necesarios, y no 
p rocederá  tomaiTos de las depositarías sin el dése de la Dirección.

Duodécima. Tener á su cargo la depositaría de las h e r
ram ientas , in s trum en to s , m áquinas y útiles de cultivo.

Décimatercera. Llevar un  libro para sentar todos los 
efectos que se depositen en su poder , y que recibirá , me

diante cargaréme extendido por el Contralor, á quien lo 
devolverá firmado.

Décimacuarta .Anotar en otro libro las entregas que hiciere de efectos, personas que los rec iben , dia en que 
se verifica la en treg a , y  fecha de las órdenes en  que esta se hubiese dispuesto.

Décimaquinta. No entregar sin ó rd e n , por escrito, 
n inguno de los útiles ni herram ientas que le esten con
fiados, y cuidar de que á continuación de ella se ponga 
el recibo de las personas á quienes se m ande entregar.

Décimasexta. Cuidar de que no haya en poder del ma
yoral ni del hortelano mas herram ientas y  útiles que los 
necesarios para los trabajos pendientes.

Décimasétima. P rocurar que, concluidos los trabajoss 
para que se entregaron los ú tiles, sean devueltos á la de
positaría , en cuyo acto, y  á presencia del mismo que dió 
el rec ib o , anotará en este la devolución y  su Ucha.

Décimaoctava. Cuando el que recibió los útiles no de
volviese todos los expresados en un  solo rec ib o , se anota
rán  á continuación de él los que devuelve y  el dia en que 
se verifique, y  hará  que aquel firm e esta nota.

Péennanovena. Siempre que el que recibió los útiles rehusaré ó tra ta re  dé i lu d i r  fe upértun* 
a l a n o s  dgrá el éapafaz parlé por éscritd 4  la ílirécciqh, 
aoqmpañafido él éxtírésado recibo.

V igésinü Cuando alguno de los útiles i é  e iirav ie  é k  
qiBB de* elfo se pueda hacer cargo A ttadié* la Dirección 
m andará anotar el extravío en él libro de inven tario , expresando e iT #  
tomado razón el Contralor.

Vigésimapriméra. Cuando por el uso ó por cualquier 
otra causa se inutilizare alguno de los útiles, dará parte 
al Director, quien después de convencido de la inutilidad, 
pondrá en el mismo parte la nota de al desecho; y tomada 
razón por el Contralor, se anotará en el libro de inventario.

Vigésimasegunda. Llevará el capataz otro libro que 
sirva de inventario de los útiles que se desechen en v ir
tud de las anteriores disposiciones, anotándolos con separación de clases.

Vigésimatercera. Aunque algunas cosas de desecho 
puedan ser aprovechadas en otras ú otros usos, no podrán 
ser extraídas del depósito sin que preceda órden de la 
Dirección y toma de razón del Contralor. Será responsable 
el capataz siempre que no pueda presentar el recibo de 
la persona á quien se hiciese la entrega , y no resultase en 
el libro la nota y la fecha de la orden en que se mandó.

\  igesimacuarta. Deberá el capataz poner á disposición 
del Contralor todas las cosechas , frutos y productos de la 
Escuela con la formalidad debida, y pedirle del mismo 
modo, con la anticipación correspondiente las semillas ó 
frutos que fuesen necesarios para verificar las siembras 
y plantaciones, á fin de que se puedan verificar los asien
tos indispensables para la clara y pun tual contabilidad.

CAPITULO YI.
Mayoral.

Art, 15. Las obligaciones del m ayoral s e rá n :
Prim era. Ejecutar todo lo relativo á la labranza.
Segunda. Cuidar del aseo y limpieza de las cuadras y establos.
Tercera. Custodiar bajo su  responsabilidad los objetos de labor que se le entreguen.
Cuarta. Tener á su cargo la carretería y  fragua.
Quinta. Proponer á la Dirección los mozos dé muías 

y demas trabajadores que se hayan de ocupar en  las labo
res del campo, y  proponer asimismo el q u esean  despe
didos cuando dieren motivó para ello, sin disimularles ninguna falta.

Sexta. Mientras dure la recolección, pasar diariam en
te á la Dirección una nota de los productos que se en tre 
garen ó pasaren á las cám aras, en  cuya nota pondrá su cargareme el Contralor.

Sétima. El último dia de cada mes dará por escrito 
un  pedido de la paja y ceb ada , ó cualquier otro pienso 
que para el consumo en el siguiente necesitare el ganado 
expresando el núm ero de cabezas, la clase y pienso d ia
rio que se les sum inistra. Con el dése del Director le será 
entregado, dejando el competente recibo en el mismo pedido. ^

Octava. Rendir cuenta en  los cuatro prim eros dias de 
cada mes de lo que cada cabeza haya consumido en el an 
terior , expresando la existencia que en  el último dia h u biese resultado.

Novena. Cuidar de que á cada cabeza se le sum inistre 
el pienso señalado sin  defraudarle n inguna porción y 
de que esté limpio el garlado y corrientes todos los aperos de la labranza.

Décima. Form ar los competentes estercoleros con 
arreglo d las instrucciones que rec ib iere , cuidando de su distribución en  las épocas mas convenientes.

Undécima. Llevar un  libro de asiento con los nom 
bres y apellidos de los mozos de muías , dia en que se los rec ib e , jornal que se les a s ig n a , dia en que se les paga 
bueyes ó m u ía s , carruajes y aperos que á cada cual sé 
confian , día en que cesaren de trabajar, y causa de ello

Duodécima. Tener otro libro en que se anoten todos 
los bueyes y muías destinados á la lab o r, los anim ales de 
c r ia , sus procedencias, edad , senas , dias en que se les 
dió tal destino ó pasaron á o tro , y en que m urieron ó fueron vendidos.

Décimatercera. Dar sem analm ente al capataz parte c ir 
cunstanciado por escrito de los trabajos que se hub ieren  hecho.

Décimacuarta. Asistir al pago de los jornaleros de su 
dependencia, cuidando de que cobre el mismo que hu
biese trabajado, y firm ar las certificaciones que ha de ex
tender el Contralor á continuación de las listas.

Décimaquinta. Pedir por escrito las herram ientas y útiles que necesitare á fin de que se le entreguen.
Décimasexta. Manifestar igualm ente al capataz la n e 

cesidad de las composturas que reclam en los útiles ó h e r
ram ientas , para que se puedan adoptar las disposiciones convenientes.

Décimasétima. En caso de inutilizarse cualquiera de 
ellos, presentarlo al capataz para que este tome las m edidas necesarias á fin de que pasen ai desecho.

CAPITULO VII.
Hortelano.

Art. 16. Las obligaciones del hortelano s e rá n :
Primera. Ejecutar todo lo relativo al cultivo de h o rta liza , flores , frutales y arbolado de som br ».
Segunda. Responder de las herram ientas, tiestos, in strum entos y  demás efectos que se le entreguen.
Tercera. Pasar á la Dirección nota diaria de la fruta 

verdura ú otra producción cualquiera que de la huerta  
entregue al capataz, para que este la ponga á disposición del Contralor.

Ccarta. Form ar y pasar al capataz cada sem ana las 
listas de jo rnales, expresando el nombre de cada trabaja
dor, el jo rnal diario que le esté asignado, los dias que

en la tráhléáé írafcájado y  él haBér to e  por todosellos le corresponda.
Quinta. Presenciar el pago sem anal de los jornaleros 

ocupados en  sus respectivas dependencias , y firm ar con 
el capataz las certificaciones que de dicho acto lia de extender el Contralor al pie de las listas.

CAPITULO Viíl.
Portero y mozos.

• ^ab rá  u n  portero colocado á la entrada del establecimiento , con cuarto á su inm ediación v el salario que se le señalará en su nom bramiento.
Art. 18. Esta plaza recaerá si em preñen personas m a

yores de 30 anos , que sepan leer y escribir , que tengan 
buena conducta, y  que reúnan la circunstancia de tener algún oficio de los necesarios para la Escuela.

Art. 19. El portero estará á las inm ediatas órdenes del Contralor, y  sus obligaciones principales serán:
Primera? No separarse de la puerta del edificio. 
Segunda. No dejar salir ni en tra r á nadie que no se 

halle autorizado para ello en  v irtud  de las instrucciones ÍJue se darán al efeáfe. P i o n e s
Tercera. A brir á  pfiéTia s í amafreoer f  cerrarla al toq ue  de oraciones.
Cuarta. Entregar las llaves y  réétífirfas cuándo sea necesario de manos d&
Quinta. L l e v a r l a  las yérw m s  ffi*e en tren

¡ ^  salgan de la se lttf lS  tm  qne pueden
libi em ente hacerlo , cuyo parte entregará todas las noches al Contralor.

Sexta. No perm itir que se introduzcan para los alum 
nos viandas ni efectos que no esten comprendidos en las 
instrucciones de la po rtería , las cuales conservará con el 
mayor cuidado en una tabla donde se encontrarán escri
tas y firmadas por el Contralor, con el V.° B.° del Direc
tor, para que todos puedan enterarse de su contenido.

Art. 20. Habrá los mozos necesarios para la asistencia de los alumnos , y  sus obligaciones serán:
Prim era. Levantarse con la debida anticipación , á fin 

de estar prontos para servir á los alum nos cuando estos 
lo verifiquen en las operaciones de lavarse, peinarse y 
demas de esta clase, con arreglo á las instrucciones que se adopten en la m ateria.

Segunda. Cuidar de limpiar la ropa á los alumnos 
cuando estos no tuviesen tiempo de hacerlo por s í , y ser
virlos con puntualidad, sin en tra r jam as en contestaciones 
con ellos; pero en caso de que alguno de los alumnos se 
propase, darán parte al Director para que sea corregido inmediatamente. °

Tercera. Ocuparse del aseo de los dorm itorios, limpie
za de las cam as, llevar ó traer la ropa limpia de los alum 
nos , y todas las demas comisiones particulares que les 
encargue el Contralor para el servicio in terior de la casa.

Art. 21. El servicio de la co c inase  determ inará con 
arreglo al núm ero de indiv iduos, según una instrucción 
particular que se forrará al efecto.

CAPITULO IX.
Alumnos.

SECCION PRIMERA.
Cualidades.

Art. 22. Para ser admitido en clase de alumno se n e cesita reun ir las circunstancias siguientes:
Prim era. Probar buena conducta.
Segunda. Tener 15 años cumplidos.
Tercera. Ser de complexión sana y robusta, estar va

cunado y  acostumbrado á las faenas m ateriales del campo.
Cuarta. Obtener en los exámenes de entrada nota de aprobación.
Art. 23. Para las plazas pensionadas serán preferidos 

los hijos ó herm anos de militares ó Milicianos Nacionales 
muertos en campaña, y entre estos, los que obtengan me
jor nota en los exámenes de entrada, una vez que reúnan  
las condiciones expresadas en el artículo anterior.

Art. 24. El equipo de entrada, entretenim iento de ropa 
y libros duran te su perm anencia será de cuenta del Estado.

Art. 25. Para ser admitido alum no pensionista se n e 
cesita asegurar con la correspondiente escritura el pa»o 
anticipado por trim estres para la m anutención y asisten
cia á razón de 2,000 rs. vn. anuales , asi como el importe 
á que pueda ascender el equipo de entrada y el en trete
nim iento de ropa y libros durante su perm anencia en la Escuela.

Art. 26. Tanto para las plazas pensionadas , en caso de 
no haber aspirantes que reúnan  las condiciones que ex
presa el art. 23 de este reglamento, como para las de pensionistas, serán preferidos:

Prim ero. Los que posean conocimientos prácticos en agricultura.
Segundo. Los hijos de labradores.

SECCION SEGUNDA.
Disciplina.
Obligaciones.

Art. 27. Los alumnos se dividirán en brigadas, y en 
cada una de ellas habrá dos vigilantes 'de servicio co n ti
nuo, que se distinguirán en tre  sí con el nom bre de Briga
dier el prim ero y de Sub-brigadier el segundo. °

Art. 28. El nom bram iento de estos se verificará por el 
Director, procurando que la elección recaiga siem pre en 
los alum nos mas beneméritos por su aplicación y conducta 

Art. 29. Los Brigadieres y Sub-brigadieres se conside
rarán  como unos Sub-ayudantes en los actos que tengan 
relación con el servicio in terior de la E scuela, y como 

•unos celadores especiales para vigilar á los alumnos en la parte relativa á la enseñanza.
Art, 30. Tendrán en su libreta de servicio el extracto 

de sus obligaciones, y ademas los nom bres de los indivi
duos que compongan su brigada , con expresión de su 
ropa , libros y ú tile s , asi como las prevenciones que reciban del Director.

Art. 31. Los Brigadieres y Sub-brigadieres observarán las reglas siguientes:
Prim era. En los actos de comunidad dentro y  fuera 

de la Escuela , el Brigadier se colocará siem pre á la cabe
za de su brigada y el Sub-brigadier al final de ella , con 
objeto de que yendo aquella constantem ente reu n id a , y 
no mezclándose sus individuos con los de otras brigadas, 
se pueda evitar la confusión que tanto perjudica al silen
cio y compostura , propios de estos establecimientos.

Segunda. El mismo órden se observará en los dorm itorios , en los actos de capilla y en el comedor.
Tercera. Guando la brigada se vista por la m añana , el 

Brigadier la conducirá ai cuarto de polic ía, en el que 
liará que se laven y peinen los individuos, de m anera que 
pasándoles después una escrupulosa revista, puedan presentarse limpios y aseados.

Cuarta. Los mismos cuidados tendrán, siempre que la 
brigada entera ó alguno de sus individuos tenga que salir 
de la Escuela, puesto que en todos los casos el Sub-briga
dier ha de responder al Brigadier, y este á quien corres
ponda , del perfecto estado de limpieza en que se han de 
encontrar constantem ente los alumnos.

Quinta. Con el objeto de evitar las frecuentes excusas 
con que se suelen cubrir los descuidos que cometen los 
jóvenes en m aterias de polic ía, cuidarán los Brigadieres 
de recorrer las camas de los alumnos inmediatamente 
después de haberse acostado, acompañados de uno de los 
m ozos, á fin de que manifiesto cada individuo si tiene al
guna falta en sus vestidos que pueda componerse durante la noche.

Sexta. E n los juegos que se perm itan á los alumnos, 
procurarán por cuantos medios esten á su alcance que 
no reciban daño n i se le causen unos á otros.

Sétima. Celarán con el mayor cuidado que los alum
nos no tengan familiaridad con ios ^dependientes destinados á su servicio.

Octava. En las com idas, las clases, los ejercicios del 
campo y en éttjgquiera Mr© m o  é^onómtéó, ó dé la en
señanza , IIKiji&b los ü ls iífos ¿üidáÜoÉ. f  M efeeráh ijfüáí 
vigilanciaY#itído parife m frirébtor y  ##fM itido  sifa ú*f- 
denes en  todó cuanto ténga relación á fós estudios.

Novena. Todos ios sábados pasarán reffeta á sus res
pectivas b r tó d a s ,  asi de ropa como de libros, papefes, e fec to ^ ré ^ á y tó e  fengto-tósalumite,. km áM é<sm  fe 
mayo? l » « p J & a  «  M  estKÉM Sfe Y T l i ' Wsobre ó falte á cada uno de ellos para dar en seguida cuenta al Contralor.

Décima. Los Brigadieres y Sub-brigadieres darán par
te todas las noches á la Dirección de las novedades ocur
ridas duran te  el dia en la brigada de su  cargo , solicitan
do el remedio de las faltas de toda especie que hubieren  
notado en los alum nos, y en seguida tom arán la órden para el dia inmediato.

Undécima. Cuando tengan que reprender á algún 
alumno, procurarán, siempre que p u e d an , hacerlo á so
las , manifestándoles el sentim iento que va á causarles tener que dar cuenta de su fa lta ; pero si el alumno abu
sare de esta templanza, y  faltara al Brigadier ó Sub-bri
gadier de cualquier otra m a n e ra , podrá arrestarle en el 
acto, dando parte inm ediatam ente á la  Dirección.

Duodécima. En sum a, ios Brigadieres y Sub-brigadie
res podrán desem peñar, aun fuera de sus brigadas, las 
comisiones y encargos que se les confien , sin olvidar 
nunca que el hecho de m erecer por su aplicación y con
ducta la ventaja de m andar á sus iguales en los primeros 
años de su vida, es el mas lisonjero recuerdo que pueden 
conservar duran te toda ella. Esto les obligará á dar á sus 
compañeros el ejemplo de la obediencia, de la sum isión 
y del buen comportamiento que deben exigir de los in dividuos á su vez.

Art. 32. Los alumnos ejecutarán puntualm ente las ó r
denes que re c ib a n ; y si creyeren deber exponer algo so
bre ellas, lo h a rán  con la moderación debida á quien cor
responda por conducto del Brigadier respectivo, y siempre después de haber obedecido.

Art. 33. Cuando necesiten alguna cosa para su uso, la 
pedirán por medio del Brigadier de quien d epend an ; y 
si el pedido consistiera en ropas, libros ó efectos de algu
na consideración , lo harán  por papeleta escrita.

Art. 34. Los alumnos se lavarán y asearán todos los 
dias al levantarse, sin perjuicio de hacerlo después si h u 
biera necesidad; cepillarán por sí mismos sus vestidos; 
daran parte de las manchas ó roturas que notaren en 
ellos para que se rem edien inm ediatam ente; se m udarán 
de ropa in terio r con frecuencia; se cortarán el pelo el 
prim er dia de fiesta de cada m es, y  se afeitarán por sí 
m ism os, no saliendo de los dormitorios bajo n ingún  pre
texto sin  hallarse enteram ente vestidos y con él calzado limpio.

Art. 35. Las tablas de servicio puntualizarán las horas 
y modo con que deban efectuarse las disposiciones que 
quedan p rescritas ; en la inteligencia de que sobre esta 
m ateria no se adm itirá excusa n i falla por pequeña que parezca á prim era vista.

Art. 36. Cuando se vistan ó desnuden los alumnos lo 
harán  con recato y decencia, y observarán el mayor si
lencio, tanto en las salas de estudio como en los dorm i
torios , principalm ente después de haberse acostado.

Art. 37. La mism a conducta observarán en las comi
das , en el trabajo y en toda clase de ejercicios, no perm i
tiéndose jam as los "gritos y desentonos, tan comunes por 
desgracia en las gentes de educación dudosa.

Art. 38. Cuidarán con el m aver esmero sus papeleras, 
libros , dibujos , y  los instrum entos que puedan tener pa
ra su instrucción ; bajo el concepto de que se les recoge
rán  todos los papeles ó efectos que puedan distraerles de 
sus ta rea s , á no ser que tengan autorización especial del Director.

Art. 39. Los instrum entos y  útiles de la enseñanza práctica se considerarán como parte integrante de su equipo en los ejercicios de cam po, y por consecuencia 
deberán conducirlos por sí mismos , sin que cualquiera 
excepción que se haga por causas especiales y transito
rias , pueda jam as alegarse como ejemplar por n inguno de los alumnos.

Art. 40. Tam bién desem peñarán personal y m aterial
m ente las operaciones de labrar , c a v a r, se g a r , trillar, 
aventar , podar, cuidar del ganado y demas que constitu
yen la enseñanza práctica de la agricultura. Cualquiera 
reclamación que se haga sobre estos puntos se entenderá 
que renuncian  la plaza de alum no y  quedarán expulsos de la Escuela.

Art. 41. Los alum nos , asi como sus padres ó tutores, 
son responsables , sin perjuicio de las correcciones á que 
puedan hacerse acreedores, de los daños que cometan vo
luntariam ente en los árboles, en los sembrados y en los frutos de la tierra.

Art. 42. Los alumnos no podrán salir de la Escuela si 
no en los dias, en las horas y en la forma que determine 
el reglamento interior. Tampoco podrán tener en su po
der mas dinero que 40 rs. inensualm ente que deben su 
m inistrarles sus padres ó apoderados para gastos menores.

Art 43. En suma, los alumnos tendrán constantem en
te á la vista, que por el útil oficio que han de ejercer en 
lo sucesivo, necesitan distinguirse por su aplicación al 
trabajo , por su dureza contra las intem peries, y por su frugalidad en los alimentos.

Premios y castigos.
Art. 44. Los premios serán de aplicación y de conduc

ta. Los prim eros consistirán en lib ro s , instrum entos y 
h e rram ien tas : los segundos consistirán en obtener de los 
superiores , comisiones de confianza. Se reputarán  como 
premios de aptitud y conducta los lugares preferentes en 
las listas de cursos, los cargos de Brigadieres y S ub-b ri- 
.gadieres y las comisiones especiales en los ejercicios 
prácticos. Los premios que por su naturaleza ó por su 
duración causen estado, se propondrán al Gobierno por la Dirección.

Art. 45. Los alumnos podrán ser aMoMstááMfbr des
cuidos , corregidos por faltas leves y  castigados por culpas 
graves ó de reinc idenc ia , y últim am ente expulsados de la Escuela.

Las amonestaciones de los superiores, cuando no se 
quiera darles mas carácter que de simples apercibim ien
tos, serán siempre á so las , delante del Director, quien lle
vará la voz en este acto. Cuando sea posible precederán 
estas prevenciones á cualquiera otro castigo.

Art. 46. Las correcciones por lo que toca á los estudios 
y ejercicios s e rá n :

Prim era. Recargar de lecciones al alum no inquieto ó 
desaplicado.

Segunda. Colocarle á estudiar en u n  paraje solitario 
destinado al efecto.

Tercera. Hacer que desempeñe en los ejercicios prác
ticos los trabajos mas penosos, con las demas mortifica
ciones análogas que atendido, el carácter del individuo, se 
juzguen  mas convenientes.

Art. 47. Las correcciones que se aplicarán por otra 
clase de faltas serán:

Primera.. T rivacion dé  ®áj®l y de distracciones. 
§egund& Arresto s ié ijfe^ --. _
TercerA; Anotación éH f e  de servicio de las

faltáis co&éfifóL 
Gifartá. Prohibición de com unicarse con los demas 

Uluífmds, qúédáhdo separado d& ellés en las clases, en  ios ejj&ct&tfé y  en los dém a| actós.
Arl. m . CóS éa^igoit J ^ . f Ü f t r á n  im ponerse á los 

alumnos ántos de proceder á su expulsión definitiva 
se rán :

Prim ero. La prisión incom unicada en  pieza destinada 
al efecto.

Segundo. Bajar de núm ero en la escala de las clases. 
Tercero. Dar noticia oficial de su mala conducta á sus 

padres ó apoderados.
Cuando no bastaren estos castigos para la corrección 

de u n  indiv iduo, podrá procederse á la expulsión de la 
Escuela para siem pre.

Art. 49. Todo superior, así facultativo como económ i
co, puede im poner por ocho dias cualquier mortificación de las com prendidas bajo el nom bre de correccionales, dando cuenta al Director para que la m ande llevar á 
efecto, ó la suspenda si no la encontrase árreglada.

Art. 50. La imposición de los demas castigos corres
ponde al Director.

Art. 51. En el caso no probable de cometerse por al
gún alumno un  delito com ún de los que deben conocer 
los Tribunales, se le d e ten d rá , haciendo el Director que 
uno de los superiores tome nota en el acto de las parti
cularidades que hayan precedido y  acompañado al hecho 
de que se trate.

Con estas diligencias se entregará el culpado á la Au
toridad , sum inistrándole la Escuela duran te  u n  mes los 
auxilios que necesite por cuenta y cargo de los padres.ó 
curadores, á quienes se dará parte inm ediatam ente de la 
ocurrencia , con espresion de las circunstancias mas n o 
tables.

TITULO Ií.
ENSEÑANZA.

CAPITULO I.
Cursos.

Art. 52. Él año agrícola, para regular la enseñanza, 
principiará el dia de San Miguel, y term inará el dia de la Cruz de Setiembre.

Art, 53. La enseñanza du rará  cuatro años, y  se com
pondrá de los conocimientos necesarios para ejecutar por 
principios las operaciones del cultivo.

Art, 54. El primer* año com prenderá la agrim ensura y 
la explicación de los fenóm enos diarios de la naturaleza.

Art. 55. En el segundo año se estudiarán  los elemen
tos de historia natural.

Art. 56. En el tercer año se aprenderán los principios de la agricultura general.
Art. 57. En el cuarto año se estudiará la agricultura especial.
Art. 58. Las prácticas rurales y  el dibujo serán  diarios. 
Art. 59. Las prácticas serán  de taller y  de campo. Las 

prim eras se verificarán en la carpintería, carretería, he r
rería y  establos: las segundas en los terrenos inmediatos 
á la Escuela y en las excursiones agrícolas.

Art. 60. Los viajes agronómicos que se hagan fuera 
de la provincia se au torizarán  por el Gobierno, quien fija
rá al mismo tiempo la época y la duración.

Art. 61. Todos los dias, excepto los domingos y  fiestas 
de precepto, se dedicarán siete horas, cuando m énos, y 
nueve á lo más , para las lecciones , trabajos y ejercicios de la enseñanza.

Art, 62. Los detalles de la enseñanza se acomodarán 
extrictam ente á los program as aprobados por el Gobierno.Art, 63. Todos los meses se arreglará el honorario , se? 
gun lo perm ita la m archa de las estaciones y el órden de 
las lab o res, con sujeción, á lo prevenido en este regla
m ento y en los programas de curso. Este horario se fijará 
el dia 1.° de cada mes en el tablón de órdenes de la És- 
cuela para conocimiento de todos.

CAPITULO II.
Exámenes.

Art. 64. Los exám enes serán de en trada , de curso y de carrera.
Art. 65. Todos los años en el dia 1.° de Mayo se hará 

la convocatoria para los exámenes de entrada.
Art. 66. El exámen de en trada constará de las m aterias siguientes:
Prim era. Lectura y  escritura.
Segunda. Gramática castellana.
Tercera. Aritmética.
Art. 67. La devolución de los documentos que hayan 

presentado los interesados indicarán sin  otra explicación que el aspirante no ha sido admitido.
Art. 68. Los exámenes de curso serán en la forma o rdinaria.
Art. 69. Én los exámenes de carrera habrá tres ejer

cicios : el p rim ero , puram ente teórico; el segundo , teó - 
rico-práctico , y el te rce ro , puram ente práctico.

Art. 70. La relación de censuras de los exámenes se 
extenderán por duplicado ; una de ellas quedará en  el li
bro de acuerdos del tribunal de exám en, que se conser
vará en la Escuela, y la otra se pasará al Gobierno.

Art, 71. Para todos los exámenes habrá u na  escala r i
gorosa de censuras por órden de numeración»

Art. 72. Se distrib irán  premios á los alum nos qué 
mas se distingan en los exámenes de curso.

Art. 73. Los ejercicios de exámen se calificarán con las 
notas de sobresaliente, bueno y suficiente. Los que ííó ob
tengan cuando ménos esta últim a no ta , perderán curso;

Art. 74. El examinado que perdiere dos veces curso, 
quedará por este solo hecho expulsado de la Escuela.

Art. 75. Cuando alguno saque la calificación de sus—
cho de gentes; y  en esto creemos que obra con toda r a 
zón histórica Mr. G erv inu s , aunque los franceses , en 
Contradecirlo, obran quizá con su razón ó interés nacio
nal. En su lugar d irán  b ien , pero no en el lugar de to
dos. Es bueno observar aquí, que el historiador no adula 
á los franceses, y sobre este punto hay un  párrafo nota
ble en el tomo I, que trasladamos en prueba de lo dicho y 
como m uestra ademas del punto de vista , del juicio y el 
estilo del autor. Dice así, hablando del pueblo francés: 
« En este pueblo movible y m udable, las opiniones y las 
clases se dividen y subdividen , y luchan en tre sí aun en 
las horas críticas en que peligros ó intereses evidentes aconsejan y aun exigen una fusión de las oposiciones. No parece sino que una ley secreta imposibilita á este pueblo 
m oderar y  aproxim ar los extremos en un térm ino medio 
regular y sostenido , ó que el cambio y la instabilidad ejer
cen sobre él un  encanto fatal, inclinándolo al triste pla
cer de hacer y deshacer sus propias obras, solo para dar 
alimento á su fantasía ó á  sus pasiones.

Ningún otro pueblo en n ingún tiempo ha experim entado 
y pasado estados tan antipáticos como la R epública, el 
Im perio , la R estauración, que en general distan siglos 
en tre  s í , y aqui los hallamos seguidos sin in te rrup c ión , y 
casi al lado uno de otro... Es la prim era razón de estos 
contrastes chocantes el contraste irreconciliable de las 
razas, que viven comprimidas en la Francia bajo una 
unidad demasiado estrecha. Pero los arranques vio
lentos é inesperados que han  causado allí cambios y reac
ciones radicales , se explican acaso por la influencia ex
clusiva de Paris sobre las ciudades v provincias de la Francia.»

«Nunca llegó Londres en Inglaterra á semejante p re
ponderancia , porque aqui la vida provincial y la de las 
grandes ciudades es mas independiente que alli; y por 
otra parte las relaciones comerciales de Londres con el 
m undo piden mucho tiempo , larga esp era , regularidad y 
tranquilidad de v ida: por .esto Lóndres procura y p ro - ' 
m ueve, é inclina mas á la estabilidad y la regularidad 
que al movimiento y el cambio. Lo contrario sucede en 
P a r ís , donde la industria y el comercio m iran  principal
m ente á satisfacer en pequeño las necesidades diarias de 
un lujo re fiaad o ; todas las fuerzas de* la inteligencia y el 
ingenio se ocupan allí en dar á estos objetos novedad é 
interés con inagotable variedad. Esta inclinación del pue
blo de P aris , diariam ente excitada y satisfecha, lo m an
tiene en tre  la sobreexcitación y la laxitud, en tre  el dis
gusto y el deseo, en tre  la curiosidad y la indiferencia; 
estado moral que explica el Ínteres con que espera y apo
ya este pueblo las revoluciones repentinas que borran  
todo lo antiguo y ab ren  nueva vida, y la influencia y 
ejemplo que de París ha cundido en toda E u ro p a , cu

yas revoluciones tienen las mas alli su foco , ó centros 
principales.» Es natural que este juicio no agrade ente
ram ente á los franceses, y aun algunos lo contradicen 
directam ente (Mr. Sassonoff), aunque no con razones que merezcan ser reproducidas aquí.

Solo para nuestro fin debemos n o ta r , y es no pe
queña recomendación del libro presente, que aparte de 
estas diferencias, en que á ojos vistas, obra por mucho la 
nacionalidad, no tienen, dicen aquellos, en el arte histórico de la obra sino que alabar y adm irar , confesión muy au 
torizada en un  pueblo que cita con orgullo á h istoriado- 
ies  como Thiers, Guizot, r h ie r r i , M ignet, Lam artine 
dotados en efecto de muchas, aunque no de todas ni las mas esenciales cualidades de historiadores.

Comienza Mr. Gervinus su obra por la caida del im perio , la prim era Restauración, los Cien dias, y la secunda vuelta de los Borbones, donde acaba la primera parte.
Llena la segunda la historia del Congreso de Viéna 

donde sobresale el carácter de la historia diplomática con la fidelidad, el buen órden en los hechos, la exposición 
c la ra , sustancial que reina en toda la obra. Es notable 
sin  embargo, que embebido en los grandes sucesos de 
aquellas altas regiones, deja en segundo térm ino los de
rechos de los pueblos y sus intereses.— Mejor que las dos 
prim eras es la segunda parte , titulada las Reacciones desde 
484o a 4 8 2 0 , época llena de ínteres por ser general en 
Europa y estar relacionada íntim am ente con tendencias 
semejantes en  la filosofía, la religión y hasta en la poesía. 
Nunca, que sepam os, reina mas u n id ad , mas hom o
geneidad , mas organism o de u n  extrem o de Europa al 
otro que en esta ép oca, revelando por prim era vez un 
siglo común europeo, y dando el compás á los siguien
tes , en progreso como en retroceso , en acción como 
en i'eacc ôn* Form alm ente, p u e s , el período de 1815 á 1820 es un  período capital histórico; m aterialm ente esto 
es, en cuanto á su bondad ó justicia, ó verdad no es para 
juzgado aquí. Baste decir, que este período es el opuesto al 
precedente, como el sentim iento al conocim iento, como 
lo femenino á lo m asculino en la hum anidad, y con esto 
decimos que no es n i con mucho el último período histó
rico de este siglo, y mucho menos de la historia toda. Y 
necesitando el autor aqui anudar mas que en otra época 
la historia política externa á la in te rn a , esto e s , á la 
historia de la filosofía, de la literatu ra , de las costum bres 
y de la economía pública, luce en esta parte mejor que 
en otra su alta id e a , su vasta comprensión , su método 
seguro, su sentido positivo y hum ano con que toma cuen
ta de todo como causa ó elemento ó condición de los he
chos particulares ; considera la filosofía francesa y alema
n a , la literatu ra alemana, italiana, francesa, inglesa, no 
para juzgar dogmáticamente y  á p r io r i , que no es tai su

fin, sino para reconstru ir la historia con sus factores v ivos, según ha pasado en la realidad.
Porque, asi como la geometría camina bajo el princi

pio de que el Espacio es infinito y regular, y comprende 
todas sus construcciones, asi la historia cam ina bajo el 
principio de una vida eterna, continúa regular y sistem á
tica en el fondo, á pesar de sus aparentes irregularida
des y vacíos; donde nada hay aislado ni absolutamente ac 
cidental y d e q u e  no deba hallarse, mirándolo bien una 
séne homogénea de causas y relaciones y consecuencias. 
Esta fe sobre histórica, guia y mueve al historiador y es su 
religión literaria .—\  aqui debemos notar que Mr. Gervi— 
íius, tra tándola filosofía, nada menos es que un escolásti
co m oderno, que á trueque de hacer triunfar su lógica y 
de someter grandes hechos y séries de hechos á una idea 
histórica , adelgazan, estrechan, torturan  los hechos m is
mos; pintan los países y las edades á la m anera, aunque 
con otr*s pretensiones, qué algunos historiadores de la 
edad media. Nada de esto; el autor es en filosofía como 
su ilustre amigo, Mr. Schlosser, hom bre de sano é ilustra
do sentido, largamente madurado en la vida y en el co
mercio con el espíritu  de su tiempo, en las lenguas y obras 
mas diferentes de E uropa; y como historiador cree y es
pera pacientem ente que los hechos, una vez ordenados 
y aclarados, señalen el juicio de lo pasado y guien para 
el porvenir. Bajo este sentido y juicio objetivo camina el 
autor con circunspección y siem pre con espera de juicios 
ulteriores mas completos. En este esph itu  está escrito el 
libro.—Concluimos observando, que aun los críticos fran 
ceses colocan la historia de Mr. Gervinus en m uy su 
perior lugar como obra de arte , á la de Mr. Thiers. Los 
retratos de Mr. T hiers, dice uno , ilum inan los contornos 
e interesan por la expres on y el efecto. Pero otro es el 
arte de Mr. G ervinus: sus retratos no ilum inan un  lado 
o aspecto del original, dejando en sombra los demas; re 
producen el hom bre entero en la plenitud de su ser y 
vida y carácter con todos sus contrastes y oposiciones, y 
hasta bien leídos y meditados no adquiere el lector' la 
imagen completa del original; pero esta idea vale mucho 
mas que las impresiones pasajeras que dejan los personajes del historiador francés.

III.
 ̂ Introducción á la filoso fia de Hegel, por A. Vera (Pa

rís : F rank , t. 8.°) Hace muchos años que este doctor de la 
facultad de letras de Paris se ocupa con la doctrina de 
que piensa publicar la Enciclopedia, preparando antes al 
publico con la introducción que anunciamos. Ocupa pues 
Mr. vera en la Francia y respecto al sistema de Hegel un 
lugar semejante al que ocupa respecto al de Krause Mr. Ah-

r e n s , y e n  Bélgica Mr. T hibergien, discípulo de este; y 
ciertam ente son necesarios estos interm edios para los pue
blos de mas acá del R h in ,q u e  si no han sembrado las se
millas, pueden y  deben tener parte en el fruto del árbol 
común de la ciencia. Aun asi, no se previenen siempre los 
malos y torcidos sentidos, la desestima ó la indiferencia, 
teniendo cada pueblo, como cada hombre, sus simpatías ó 
an tipatías, sus gustos y aficiones, según son sus relacio
nes inmediatas y sus necesidades presentes, según fue su  
historia , y hasta según el puesto y destino que* ocupa en
tre los demas pueblos, con quienes reparte en libre y be
lla fraternidad el destino común europeo y hum ano. Pero 
lo que no se concibe, n i explica, ni aprueba la sana ra 
zón ni el espíritu  del tiempo, es que autores muy estim a
bles, trasladen mutilados y desfigurados los sistemas filo
sóficos m odernos, con lo que mas que ilustrar y juzgar 
estas doctrinas desorientan y pervierten la razón de los 
jóvenes, y alientan la pereza del espíritu  ó la falsa seguri
dad en que se adormecen para no cum plir los altos debe
res que tienen con su razón y con su siglo. Mr. Vera 
piensa de otro modo y aun quizá cae en el extremo opues
to , de creer que en el sistema cuya exposición comienza, 
se encierra el resum en y el N o-m as-allá de la verdad ra cional.

Del contenido del libro diremos lo m uy precisó para 
en te ra r al lector. Es este un  prospecto y ojeada ex terior 
del edificio, antes deen trar en él.— La ciencia es posible al 
hom bre; y esta ciencia posible, la filosofía, es una en su 
concepto y su principio. La filosofía debe ser adecuada á 
su objeto, el m undo; de consiguiente, debe ser también 
una por razón de su objeto, ó sistemática ; y para ser sis
tem ática debe tener un  método adecuado tam bién á la 
cosa, ó método real, y ademas absoluto.—Entrándo en ía 
d o c trin a , el objeto de la filosofía es el Ser en sí en su 
esencia que el sujeto expresa d ic iendo: la idea de la cosa. 
Hallar las ideas de las cosas, seguirlas en su relación sis
tem ática , exponer lo hallado y conocido, es el fin de la 
filosofía. Pero si toda cosa que e s , todo ser, tiene su idea, 
y  sin ello es una apariencia sin fondo, y para el espíritu 
es u n  vacío , deben ser las ideas contrarias é idénticas; 
contrarias por su individualidad relativa; idénticas por su 
comunidad , eternidad é inm utabalidad: las esencias de las 
cosas, decimos com unm ente, son inmutables, mudan solo 
los estados. Esta ley de las ideas, o mejor, de la Idea absolu
ta, se determ ina mas, en cuanto la idea es prim ero simple en 
sí, luego se produce afuera ó se m anifiesta, y en lo tanto se 
o po n e; por último vuelve ó refleja en s í , siendo para sí 
tam bién lo que era antes en s í , en cuyo último estado y 
proceso se completa y concreta , ó se hace Sujeto lo que era  ántes Ser simple.

Fonna esta ley la base y el punto de unidad de lodo el

s istem a, y  su valor filosófico está en haber aplicado está 
triple ley de la idea ó de la esencia á todas las partes de 
la filosofía y de la ciencia. Pero este es un valor formal 
q u e , aunque muy estimable y que eleva mucho este sis
tema sobre todos los precedentes, como un hecho en la 
historia de la filosofía, deja entera la cuestión de verdad, 
y la cuestión de conformidad con el sentido hum ano, que 
si no criterio profundo, es seguro, y en general es verda
dero (aparte de las aberraciones individuales), y debe ser 
estim ado por el filósofo positivo, nunca n i en n ingún  
respecto negativo n i exclusivo.

Hegel, sin embargo, no lo es. Uno de los errores capita
les de su doctrina está en afirm ar que los contrarios se 
convierten, mediante un  proceso histórico, en idénticos óen un ser concreto que los contiene en sí como absorvidos y  
suprim idos ( aufgehoben); cuando ántes bien los contrarios quedan siempre tales, y solo en fuerza de una unidad supe
rior se arm onizan ó componen , pero nunca se suprim en 
ni se borran. Y es tan capital este punto, que trasciende 
en Hegel á borrar toda individualidad, y  toda subsis
tencia perm anente de las cosas y del Mundo, convirtién
dolos en momentos de un proceso divino de s e r sá sugeto, 
de simple á concreto. Se borra por esto asi misino toda 
diferencia esencial entre Dios y el m undo, distando á lo 
mas el Panteísmo de Hegel del de Spinosa en que este 
es un Panteísmo sustancial inm óvil, aquel un Panteísmo 
activo histórico del Dios simple por medio del Dios con
trario al Dios concreto, del Ser á la Naturaleza y  al Espí
ritu . Y aunque no negamos que hay diferencia en mejor 
del prim ero al segundo, pero n i en uno n i en otro hay 
verdad.—Otro error capital de Hegel está en la suposición 
y en parte presunción de ponerse en el conocimiento del 
Ser ó de Dios con un  esfuerzo de lógica abstracta, y de 
concepto abstracto tam bién ; como un Dios que no alcan
za su realidad sino en la sucesión de la simplicidad á ía 
oposición y á la concreción. No solo la filosofía sincera y 
circunsp ecta , sino el sano y recto sentido del hom bre 
rechazan esta concepción de la idea absoluta en proceso 
sucesivo, en el que envuelve consigo el m undo todo y toda 
sustancialidad como un momento (Spinosa ía llama un  
modo) de la historia divina. La filosofía m oderna sabe que 
su cuestión indeclinable y la condición de que sea tal 
filosofía y tal ciencia está en el conocimiento de Dios como 
principio de la realidad y principio de la verdad y dej 
verdadero conocer, y este fin sabido es u n  progreso real 
y grandem ente estimable, porque él reúne en común fin 
y tendencia á todos los que estim an la ciencia como algo 
de religión y  algo de hom bre tam bién. Y si los teólogos 
añaden que esto ya se lo sabían ellos y lo habían dicho, 
tanto mejor ; tendrem os en adelante dos caminos par* llegar al fin, en vez de uno.



pensó en el eximen de carrera , el tribunal le señalará 
un plazo para presentarse á nuevos ejercicios, e cual no 
bajará de tres meses ni pasará de un año. En este segun
do acto no habrá lugar á la calificación de suspenso, sino á 
la de reprobado, en cuyo caso el interesado no podrá pre
sentarse otra vez á exámen.

Art 76. Obtendrá prévio exámen el título de perit> 
agrícola, como los que concluyan su carrera en esta Es
cuela, los que en las escuelas públicas de extranjero h u 
bieren ganado los cursos que constituyen la enseñanza de 
4a de España.

Art. 77. Al tiempo de hacerse los exám enes, se pasará 
la revista de inspección, la que se estenderá al personal 
y al material , con arreglo á las instrucciones que se cir
culen al efecto.

Art. 78. El Jefe de la revista de inspección será el Di
rector general de Agricultura , y de las disposiciones qu 
Se adopten en ella se hará mérito en la memoria anual d 
qüé habla el art. 5.° en cuanto se consideren convenientee

CAPITÜLÓ m .

Material
Art. 79. Para facilitar la enseñanza habrá en la Es

cuela :
Primero. Los anfiteatros necesarios para las explica

ciones teóricas.
Segundo Un museo agronómico donde se reúnan los 

modelos, instrumentos, máquinas, herramientas y apa
ratos empleados en el cultivo.

Tercero. Un laboratorio químico para el análisis de 
las tierras v abonos.

Cuarto. Ün gabinete zootécnico, con las especies de 
animales útiles y nocivos en agricultura.

Quinto. Un herbario.
Sexto. Un depósito de rocas, tierras y muestras de 

abonos.
Sétimo. Un gabinete topográfico con los instrumentos 

mas usados en agrimensura y nivelación.
Octavo. Una sala para delineacion, con los dibujos y 

modelos necesarios.
Noveno. Una biblioteca compuesta de las obras mas 

acreditadas de agricultura y de las ciencias auxiliares.
 ̂ Décimo. Un taller de carpintería carretería y herre

ría para la instrucción práctica de los alumnos y para la 
construcción de aparatos, modelos é instrumentos para la 
Escuela.

Undécimo. Un depósito de aperos.
Duodécimo. Un campo de regadío y otro de secano.
Décimotercero. Un Vergel.
Decimocuarta. Arbolado lineal y vivero.
Décimoquinto. Olivar, viñedo , prados y huertas.
Décimosexto. Oficinas de beneficio.
Déeimosétimo. Cuadras, establos y ganados.
Décimooctavo. El depósito central de caballos padres.

. Art. 80. Los medios materiales de enseñanza, de que 
habla el artículo an terior, se adquirirán gradualmente 
conforme lo permitan los recursos del establecimiento y 
su desarrollo sucesivo, fijándose en el presupuesto anual 
una cantidad determinada para este objeto.

Disposiciones transitorias.
Art. 81. Terminados los dos primeros años de la en 

señanza, la Dirección propondrá á S. M. las modificacio
nes que la experiencia hubiere acreditado como necesa
rias en este reglamento.

Madrid 1.° de Setiembre de 185o — Aprobado.=Alonso 
Martínez.

R EA L D EC R ETO .

Vengó en declararme Protectora de la Escuela central 
de Agricultura, creada por mi decreto de este día en la 
casa de campo llamada La Flamenca, correspondiente al 
Real heredamiento de Aranjuez; siendo mi voluntad que 
esta protección se ejerza por medio del Intendente gene
ral de mi Peal Casa y Patrimonio.

Dado en San Lorenzo á primero de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Fomento, Manuel Alonso Mar
tínez.

Obras públicas.

Ilmo. S r.: Visto el expediente instruido á instancia del 
pueblo de Alginet, en la provincia de Valencia /  solicitan
do Real autorización para la apertura dé una acequia en
tre el molino de Benifayó y la Fesa de Puso , con el objeto 
de conducir las aguas que toma de la Real del Jucar, se
paradamente de las de Sollana y Benifayó de Espioca:

Considerando que las razones en que fundan D. José 
Espert y D. José Duart su oposición á este proyecto, que
dan desvanecidas ante la conveniencia y pública utilidad 
de sú ejecución;

Oido el dictámen del Ayuntamiento de Benifavó, In
geniero de la provincia , Consejo, Diputación y Goberna
dor de la misma, Acequiero mavor , Junta de gobierno 
de la Real acequia del Jucar, y Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos; S. M. la Reina lQ. D. G.) ha teni
do a bien conceder al pueblo de Alginet la autorización 
solicitada por el mismo, debiendo ejecutarse las obras 
bajo la inspección del Ingeniero de la provincia, conforme 
al proyecto presentado y observaciones expuestas por di
cho funcionario en su informe de 1*7 de Diciembre de 1853; 
todo con sujeción á lo prescrito por la ley de 24 de Junio 
de 1849 sobre servidumbre forzosa de acueducto, é ins
trucción de 20 de Diciembre de 1852.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años 
Madrid 14 de Agosto de 1855.=Alonso Martinez.=Sr. Di
rector general de Obras públicas.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

Concluye el reglamento para la ejecución de la Ordenanza 
de los Tribunales de Cuentas de Ultramar de 30 de Abril 
de 4835.

CAPITULO VIII.

De la cancelación de fianzas.
Art. 112. La absolución de responsabilidad y cancela

ción de sus obligado ríes en favor de los que tengan 
prestadas fianzas para el manejo de caudales, y cuyas 
cuentas necesiten la aprobación de la Sala, se hará por 
esta.

Art. 113. La solicitud de cancelación, ademas de las 
condiciones comunes á estos recursos, contendrá : 

Primero. La fecha y efectos en que consiste la fianza, 
con designación del punto en que se prestó.

Segundo. El nombre de la persona á cuyo favor s
prestó.

Tercero. El negocio, comisión,destino que desempeñó 
con ella, con expresión de época y designación del punto 
en que radique.

Art. 114. Las solicitudes de cancelación se presentarán 
en la Secretaría general, la que en vista de los fallos defi
nitivos, cuya custodia le está encomendada por el art. 25 
de la Ordenanza, de los datos que existan en la misma y 
de las noticias que deberán facilitarle, si las pidieren las 
secciones, el Archivo y cualquier dependencia ó funcio
nario público,‘informará si las cuentas de la persona, 
destino., comisión ó negocio y época á que se refiere la 
solicitud , se hallan finiquitadas, y si de ellas y de las de
mas con que tengan relación resulta contra la persona á 
quien sirvió la fianza de garantía para el manejo de los 
caudales ó efectos públicos alguna responsabilidad directa 
ó subsidiaria, procedente ó independiente de las cuentas 
que el Tribunal examina.

Art. 115. En vista del resultado del expediente y te
niendo presente que las responsabilidades subsidiarias, 
cuando no resultan del expediente después de instruido 
en debida forma, no impiden la cancelación de fianza, de
cidirá la Sala si necesita ó no de otros informes ó nuevos 
datos para la completa instrucción.

En el primer caso mandará pedir á quien corresponda 
los antecedentes oportunos.

En el segundo comunicará el expediente al Fiscal.
Devuelto por este con su censura, se dará de nuevo 

cuenta á la Sala, la cual dictará el fallo definitivo, en el 
que deberá expresarse el concepto ó conceptos que com
prende la absolución de responsabilidad, y se hará saber 
á las partes en la misma forma que las demas providencias 
de la Sala.

Art. 116. Contra los fallos á que se refiere el último 
párrafo del artículo anterior, podrán las partes interponer 
el recurso de súplica en la forma de que queda hecho 
mérito en la sección prim era, capítulo tercero de esta 
parte del Reglamento.

Art. 117. Acordada definitivamente la cancelación en 
cualquiera de los casos á que se refieren los artículos an 
teriores , se dará noticia de ello á las oficinas de que de
penda el destino para que se prestó la fianza, y si esta 
radicase en la Metrópoli, se dirigirá comunicación, por 
conducto del Tribunal de Cuentas, al Gobernador de la 
provincia en que se hallare constituida para que se prac
tiquen las diligenciasde cancelación.

TITULO TSIIISERO.

Atribuciones contenciosas.
CAPITULO I.

De los recursos que pueden deducirse ante la Sala contra los 
fallos dictados en el juicio de las cuentas.

SECCION ÚNICA.

De los recursos de aclaración y  revisión.

Art. 118. Los recursos de aclaración y revisión de de
cisiones definitivas en materia de cuentas se presenta
rán precisamente por escrito ante la Sala. Los trámites 
de estos recursos se arreglarán á lo dispuesto en los ar
tículos 241 , 243, 244, 247, 248 y 249 del reglamento de 30 
de Diciembre de 1846 sobre el modo de proceder el ex
tinguido Consejo Real en los negocios contenciosos de la 
Administración.

Art. 119. La sentencia que la Sala dictare en virtud 
del recurso de aclaración, se pasará á la sección á que 
corresponda la cuenta y á la Secretaría general, según lo 
dispuesto en el art, 2o de la Ordenanza.

Si se admitiese el recurso de revisión se mandará pa
sar la cuenta á la sección para que proceda de nuevo á su 
exámen en la forma que dispone la Ordenanza, y en vis
ta de estos datos y demas que procedan, dictará la Sala 
la providencia definitiva que hubiere lugar.

CAPI TULO II.

De los recursos que pueden deducirse ante la Sala contra 
providencias dictadas en los expedientes de reintegro y sobre 

responsabilidades independiente* de las cuentas 
y cancelación de fianzas.

SECCION PR IM ER A .

Del recurso de súplica.

Art. 120. El recurso contencioso de súplica, menciona
do en el art. 63 de la Ordenanza, no solo podrá interpo
nerse de las providencias dictadas por la Sala sobre tram i
tación de los expedientes de reintegro, sino también de 
aquellas que versen sobre declaración de responsabilida
des principales ó subsidiarias independientes á las cuen
tas ó sobre cancelación de fianzas.

Este recurso no tendrá lugar cuando se funde en fal
tas cometidas en el procedimiento, contra las cuales no se 
haya reclamado al tiempo de su ejecución.

Art. 121. El recurso de súplica se interpondrá preci
samente por escrito ante la Sala en el tiempo marcado por 
el art. 63 de la Ordenanza.

Art. 122. Presentado el recurso en tiempo y forma, se 
admitirá sin mas trámites cuando proceda, notificándose 
la providencia á las partes para que comparezcan ante la 
Sala en el término que se señale.

Art. 123. El recurso de súplica se sustanciará por los 
mismos trámites que establece este reglamento para el de 
apelación.

SECCION  SEGUNDA.

Del recurso  de ap e lacn n .

Art. 124. El recurso de apelación de que habla el ar
tículo 62 de la Ordenanza , no solo podrá interponerse de 
las providencias dictadas en los expedientes de reintegro 
por las Autoridades ó agentes administrativos encargados 
de su instrucción, sino de aquellas en que los mismos 
funcionarios declaren alguna responsabilidad principal ó 
subsidiaria independiente de las cuentas.

Lo dispuesto en la segunda parte del art. 120 respecto 
de la improcedencia de los recursos de súplica es aplica
ble de igual modo á los de apelación.

Art. 125. El recurso de apelación se interpondrá pre
cisamente por escrito dentro del término prefijado en el 
artículo 62 de la Ordenanza ante la Autoridad que instru
ya el expediente de reintegro ó haya dictado la providen
cia contra la cual proceda el recurso.

Art. 126. Si el funcionario que dictó la providencia 
apelada no admitiere el recurso ó se negare á fallar sobre 
las pretensiones de los responsables, podrán estos acudir 
en queja ante la Sala del Tribunal de Cuentas.

Art, 127. El recurso de queja se presentará por escrito 
ante la Autoridad cuya providencia hubiese dado lugar á 
ella, quien lo remitirá á la Sala sin suspender los proce
dimientos , informando al mismo tiempo las razones que 
haya tenido para no admitir la apelación ó negarse á fa
llar sobre las pretensiones de los interesados.

« Art. 128. La queja y e lin  formero ̂ omünic&ránporla 
Sala al Fiscal, y oido su dictámen «e Confirmará la pro
videncia objeto del recurso, ó bien se declarará admitida 
la apelación denegada.

En el primer caso se devolveren las actuaciones for
madas á virtud del recurso de queja al inferior.

En el segundo las retendrá la Sala, dando órden á 
aquella Autoridad para que remita al Tribunal la copia de 
que habla el arttculo 65 de la Ordenanza, emplazando al 
apelante para que comparezca á mejorar su recurso en el 
término de 15 dias, contados desde el en que se haga la 
notificación del emplazamiento.

La copia del expediente de que queda hecho mérito 
deberá sacarse con citación del recurrente para que pue
da señalar la pai te que interese á su defensa.

Si la queja se futríase en la negativa de la Autoridad á 
fallar sobre las pretensiones ele los interesados, y la Sala 
estimase el recurso, devolverá las actuaciones al inferior, 
dándole órden para que falle sobre lo principal. Si ambas 
partes lo pidiesen , podrá la Sala retener las actuaciones 
para fallar por sí misma sobre lo principal en la forma 
que dispone el párrafo anterior.

Art, 129. En la misma forma que dispone el artículo 
anterior se sacará la copia del expediente, se remitirá á 
la Sala y se emplazará al apelante cuando la Autoridad 
administrativa admita la apelación interpuesta.

Art. 130. En el término señalado para comparecer de
berá presentarse el recurrente por medio de apoderado en 
forma pidiendo los autos para mejorar el recurso.

Si trascurriese el término sin verificarse la presenta
ción , se declarará desierta la apelación y consentida la 
providencia, bien sea de oficio, ó á la primera rebeldía 
que acuse el Fiscal.

Art, 131. La Sala podrá, á instancia fiscal, acordar 
desde luego la ejecución de la providencia apelada si no 
se hubiese dispuesto en primera instancia

A petición del apelante podrá también suspender en 
todo ó en parte la ejecución de la providencia, teniendo 
presente lo dispuesto ep los artículos 21 y 64 de la Orde
nanza.

Art. 132. El término para mejorar el recurso de ape
lación no podrá exceder de ocho dias.

Si fueren mas de uno los interesados y distintos sus 
representantes, se podrá ampliará doce dias el término, 
entendiéndose común á las partes, y en este caso no se 
entregarán los autos, sino que se tendrán de manifiesto 
en la Secretaría de la Sala, donde ios interesados podrán 
examinarlos tomando las notas que necesiten para pre
sentar sus escritos.

Art. 133. Con el escrito de mejora presentarán los 
apelantes los documentos en que funden su defensa, ale
garán y articularán la demas prueba que creyeren opor
tuna y acompañarán la lista de los testigos de que pien
sen valerse, especificando sus circunstancias para que 
respecto de todo pueda alegar lo conveniente la parte 
contraria.

Art. 134. En el escrito de contestación expondrá el 
Fiscal su opinión acerca de los documentos presentados, 
pertinencia de la prueba articulada y sobre la calidad de 
los testigos. Este último particular podrá sin embargo re
servarse para el acto de las declaraciones ante el delegado 
para la prueba.

Art. 135. La Sala acordará el recibimiento á prueba 
cuando proceda, y señalará para que se practique la ar
ticulada el término necesario con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 66 de la Ordenanza.

Art, 136. Dentro del término preciso de tercero dia, 
que la Sala, mediante justas causas , podrá prorogar has
ta seis perentorios, extenderá y autorizará la Secretaría 
de Sala el despacho correspondiente con los insertos ne
cesarios dirigidos á la Autoridad á quien se someta la 
práctica de las diligencias ele prueba , y se pasará á la Se
cretaría general del Tribunal que firmará en el rollo su 
recibo.

Art, 137. La Secretaría general entregará á la parte á 
quien interese, exigiendo recibo que se unirá á los autos, 
el despacho para practicar la prueba con oficio de remi- 
mision para la Autoridadá quien la pruébase encomiende.

Art. 138. Cuando las partes presentasen documentos 
que hayan de ser cotejados y compulsados en el término 
de prueba, se unirán los originales ai despacho, quedan
do copia íntegra en el rollo. Con este objeto se exigirá de 
las partes á su presentación en el expediente la entrega 
de dicha copia, la cual, después de cotejada y hallada con
forme , suscribirán la parte que la presente y el Secretario 
de Sala.

Art. 139. Si la parte fiscal articulase prueba, el des
pacho para ella se remitirá directamente y con oficio para 
la Secretaría general, debiéndose acusar su recibo dentro 
de las 24 horas de tenerlo en su poder el funcionario en
cargado de la práctica de la prueba.

Art. 140. Para la práctica de las diligencias de prueba 
es indispensab.e la notificación y citación de las partes ó 
de sus legitimes representantes.

Art. 141. El coíejo de documentos se hará por los fun
cionarios encargados de la custodia de los originales y á 
presencia de la Autoridad delegada para la prueba. En la 
diligencia de cotejo se expresará en su caso la asistencia 
de las partes ó sus representantes , y la Autoridad dele
gada para la prueba pondrá el V.° B.° á la certificación ó 
diligencia de que se hace mérito.

 ̂Al t. 142. La prueba testiíic d y demas que pueda ocur
rir se practicará precisamente ante la Autoridad delega
da por la Sala , y serán autorizadas por un Secretario que 
este designe de entre los empleados. Las partes ó los re
presentantes suscribirán las declaraciones de los testigos 
desnues que estos y ántes que el Secretario.

Art. 143. Dentro d d término de cuatro dias perento
rios, contados desde aquel en que espire el concedido para 
la prueba , se presentará en la Sala la que se hubiese 
practicado por las partes.

Unida la prueba á los autos, se comunicarán estos á 
las partes por su órden en la forma que establece el artí
culo 132.

En el caso de que no se presenten diligenciados los 
despachos de prueba en el término señalado, se hará asi 
constar en los autos por medio de diligencia extendida 
y firmada por el Secretario.

Art, 144. Pasados los términos señalados en el artícu
lo anterior , se declararán los autos conclusos.

Si las partes no alegaren prueba, sellará esta declara
ción cuando se dé cuenta del último escrito de contesta
ción ó de mejora del recurso.

Art. 145. En la misma providencia en que se haga la 
declaración anterior, se mandarán pasar los autos al po
nente; y devueltos por este en el término mas breve posi
ble , señalará la Sala dia para la vista con citación de las 
partes.

La vista se verificará á puerta abierta, leyendo el Se
cretario de Sala la relación que se haya hecho bajo la di 
reccion del ponente y los alegatos de las partes. Concluida 
la lectura, declarará d  Presidente vistos los autos y m an
dará despejar.

Art. 146. El Ministro ponente fijará en seguida los 
puntos de hecho y de derecho que hayan de ser objeto de

la deliberación dé la Sala, y propondrá la providencia que 
á su jucio deba dictarse. La Sala podrá acordar desde 
luego providencia definitiva, ó bien dictar autos para me
jor proveer, con el objeto de que se practique alguna di
ligencia necesaria en concepto de h. Sala para esclarecer 
las cuestiones.

Art. 147. Dentro de los doce dias siguientes al de la 
vista ó ai en que se hayan unido á los autos las diligen
cias acordadas para mejor proveer, recaerá precisamente 
la providencia definitiva.

Art. 148. Si la apelación no hubiere recaído mas que 
respecto de un incidente, la Sala proveerá tan solo de él, 
reservando al inferior la decisión de lo principal.

Sin embargo, si la Sala revocase la providencia apela
da , podrá decidir sobre lo principal cuando todas las par
tes lo pidieren.

Art. 149. La Sala no podrá fallar acerca de ninguno de 
los capítulos de la apelación que no se hubieren propues
to á la decisión del inferior, salvó si se tratase de dere
chos de fecha posterior á la de la providencia objéto del 
recurso.

Ai t. 150. El Secretario de Sala remitirá al inferior cer
tificación de la providencia definitiva en un término que 
no podrá exceder de ocho dias.

El inferior mandará unir el certificado al expediente, 
y  acordará el cumplimiento de la providencia en todas sus 
partes.

SECCION TERCERA.

Disposición común á los recursos de que tratan las dos seccio
nes anteriores.

Art. 151. De las sentencias dictadas por la Sala en ju i
cio contencioso , no habrá lugar á mas recurso que al de 
nulidad para ante el alto cuerpo encargado de las funcio
nes del extinguido Consejo Real, con arreglo á la Orde
nanza.

CAPITULO ni.

Del recurso de nulidad.

Art. 152. El recurso de nulidad se introducirá y  sus
tanciará en el tiempo y forma que prescriben los artícu
los 49 al 54, ambos inclusives, de la Ordenanza.

CAPITULO IV.
Disposiciones generales.

Art. 153. Sin perjuicio de los apoderados á que se re
fiere el art. 130 de este reglamento, podrán valérselas 
partes para hacer su defensa de abogados que se hallen 
legal mente en ejercicio.

Art. 154. Las alegaciones y defensas que tengan lugar 
serán concisas y directas. La Sala, á propuesta del ponen
te, acordará la resolución que corresponda, siempre que 
en las defensas no se guardase el respeto y consideracio
nes debidas.

Art. 155. El Secretario de Sala es el inmediato encar
gado de ejecutar las diligencias y actuaciones acordadas 
por aquella. A este efecto tendrá en su caso á sus inme
diatas órdenes á los Ugieres.

Art. 156. Los plazos marcados en la Ordenanza y  en 
este reglamento son perentorios; los que se dejan al a r
bitrio de la Sala serán solo de la duración necesaria para 
que el acto se ejecute, y no podrán prorogarse sin justa 
causa.

Todo plazo se entenderá de dias útiles, no contándo
se el de su fecha ni el de su vencimiento.

Art. 157. Los plazos señalados al Fiscal para emitir sus 
dictámenes se entenderán siempre en cuanto lo permita 
el despacho de los negocios que tiene á su cargo.

Art, 158. El trascurso de un término señalado por la 
Ordenanza ó este [reglamento para el ejercicio de un de
recho, lleva consigo la pérdida de este.

Art. 159. Sin embargo se suspenderá el expresado tér
mino por la muerte de la persona interesada ó de su apo
derado en su caso. No volverá á correr contra el primero 
en el segundo caso hasta que se le haga saber en forma 
la providencia de que nazca el derecho, si el caso fuere 
tal; ni contra sus herederos en el primer caso hasta 
igual notificación ó hasta el vencimiento del tiempo con
cedido para inventariar ó deliberar, si el derecho fuese de 
otra naturaleza.

Art, 160. Será condenado á satisfacer daños y  per
juicios:

1.° La parte que solicitare señalamiento de término en 
virtud de falsos motivos.

2.° La que para asegurar el éxito de sus pretensiones 
utilizase medios de marcada mala fe.

Art. 161. Las multas que imponga la Sala, excep
tuando las establecidas por el art. 44 de la Ordenanza, no 
podrán exceder de 300 pesos, y deberán unas y otras in 
gresar íntegras en las arcas del Tesoro por medio de la 
adquisición del papel correspondiente. Queda en su vir
tud abolida la participación que en su importe estaba se
ñalada á los funcionarios del Tribunal.

Art. 162. Sin perjuicio de las penas que van declara
das, si los escritos producidos en ios expedientes contu
viesen imputaciones calumniosas ó injuriosas, la Sala 
podrá mandar que estas se tachen quedando siempre sal
va la acción de calumnia ó injuria ante la Autoridad 
competente.

Art. 163. Serán condenados a pagar daños y perjui
cios y multados los actuarios y dependientes que hubie
sen practicado una diligencia declarada después nula, 
siempre que la Sala estime que hay méritos para la con
denación.

Art, 164. Los actuarios y dependientes, lo mismo que 
los defensores de las partes que infringieren las disposi
ciones de este reglamento, serán corregidos por la Sala, 
la cual podrá multarlos por la primera vez hasta en 50 
pesos, y hasta en 100 caso de reincidencia.

Art, 165. Las penas que quedan referidas se impon
drán con audiencia de aquel á quien se aplicaren, prévio 
el depósito de la multa si no consintieren la providencia.

Art. 166. Encaso de concurrencia contra los bienes 
de la parte condenada, entre la multa y la indemniza
ción de perjuicios, será esta satisfecha con preferencia.

Art. 167. Las fórmulas, trámites, términos y  actuacio
nes que en el curso de los negocios puedan ser precisos 
y no se hallen prescritos ni en la Ordenanza, ni en este 
reglamento, se arreglarán á las prescripciones del fuero 
común en Ultramar.

PARTE TERCERA.
TITULO CUARTO.

C A P I T U L O  P R I M E R O .
De las relaciones especiales de los Tribunales de Cuentas 

de Ultramar con el de la Metrópoli.
Art. 168. Para que el Tribunal de Cuentas de la Penín

sula pueda ejercer las funciones de inspección y vigilancia 
que le comete el art. 22 de su ley orgánica, los'de Ultramar

te réitíltiráñ ú&fla tr<É tee&  l i s te  debiik tó e tik  
cadas de los expedientes en ellos pendientes sobre cu en- * 
tas , alcances y  fianzas, cotí razón de su origen , instruc
ción y estado.

Art. 169. Remitirán ademas en el primer semestre 
que siga al año á que las cuentas se refieran una redac
ción general de ellas y  un resúmen exacto del producto 
de sus rentas públicas, de sus ingresos por atrasos y de 
la distribución de uno y otro, con las explicaciones y 
comprobantes que se requieren por los artículos 13 y 14 
de su Ordenanza, y con indicaciones específicas sobre las 
partidas que podrán aumentarse al respectivo presupues
to de ingresos, y las que convendrá suprimir ó rebajar 
en el de gastos.

Art. 170. Evacuarán los informes y  remitirán los ex
pedientes que por el de la Metrópoli se les prevengan con 
la brevedad y puntualidad posibles.

Art. 171./Remitirán igualmente, para su reconoci
miento y  mas que proceda, las cuentas, aunque esten ya 
aprobadas, que el de la capital les reclame ó el Gobierno 
les prevenga, y  también con informe y  justificación los 
recursos de las partes en que se solicite dicho reconoci
miento.

Art. 172. Cumplirán con puntualidad las providencias 
que el Tribunal superior dicte, no solo en dichos expe
dientes de reconocimiento de cuentas, alcances y  fianzas, 
sino también en los de la redacción y  resúmen general, 
en los personales de sus Presidentes y  Ministros y en las 
demas acordadas que les dirija.

CAPITULO II.

De las relaciones de los Fiscales de los Tribunales de Cuentas 
de Ultramar con el de la capital.

Art. 173. Los Fiscales de los Tribunales de Ultramar 
remitirán al de la Metrópoli dentro de seis meses una lista 
debidamente especificada de los expedientes pendientes 
sobre cuentas, alcances y fianzas anteriores á la reorga
nización de aquellos Tribunales, con un informe en que 
indiquen su importancia y  trascendencia.

Art. 174. Le remitirán ademas cada tres meses un  es
tado comprensivo de los posteriores, sus fallos y resultas.

Art. 175. Le informarán con puntualidad de cuanto 
notable ocurra con relación á los Tribunales, sus Minis
tros y sus procedimientos en una memoria que contenga 
las observaciones convenientes para promover las refor
mas á que dieren lugar los abusos cometidos en la recau
dación y  distribución de fondos públicos y los vicios 
notados en la contabilidad por resultas del exámen de 
cuentas.

Art. 176. Cumplirán con exactitud las instrucciones y  
órdenes que reciban del mismo, y le darán cuenta de las 
infracciones que noten de la Ordenanza y del reglamento, 
asi como del resultado que una y  otra ofrezcan para lo 
sucesivo y  de lo que en ellos convenga reformar ó su
primir.

P A R T E  CUARTA.

TITULO ÚLTIM O.

De las competencias de jurisdicción.

Art. 177. Cuando los Tribunales ó juzgados del fuero 
común ó de los especiales ó cualquiera Autoridad usur
pen la jurisdicción ó las atribuciones del Tribunal de 
Cuentas, propondrá su Presidente la oportuna compe
tencia.

Art, 178. Estas competencias se decidirán por las Rea
les Audiencias con arreglo al art. 98 de la Real cédula de 
30 de Enero de 1855.

Dado en Aranjuez á 30 de Abril de 18S5.=Está rubri
cado de la Real m ano.=El Ministro de Estado, Claudio 
Antón Luzuriaga.

ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán General de Filipinas , con fe
cha 5 de Julio próximo pasado, participa que el órden y 
la tranquilidad pública continúan sin alteración , y que 
el estado sanitario es completamente satisfactorio en aque
llas islas.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se ha servido co
municar á esta Dirección general, con fecha 3 del actual, 
la Real órden siguiente:

«Excmo. Sr. : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
lo expuesto por Y. E. en 31 de Agosto anterior, respecto á 
no haberse presentado licitador alguno en la subasta ce
lebrada en el mismo dia en esa Dirección general, á con
secuencia de lo dispuesto en Real órden de 23 de Julio 
último para contratar el servicio de conducciones terres
tres de sal en la Península é Islas Baleares. Enterada S. M., 
y conformándose con el parecer de Y. E ., se ha dignado 
resolver que se saque por segunda vez á pública licitación 
el expresado servicio, bajo las mismas condiciones y con 
iguales formalidades que anteriormente, excepto en cuan
to al tipo , que será préviamente consignado por este Mi
nisterio en pliego cen ado, cuya apertura tendrá lugar en 
el acto de la subasta después de leidos los de las proposi
ciones que se presenten, con arreglo al art. 3.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, celebrándose dicho 
acto á los 10 dias de anunciado en la Gaceta del Gobierno, 
como caso urgente, conforme establece el art. 2.° del mis
mo Real decreto.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.»

Lo que se anuncia al público para su noticia ; en la 
inteligencia de que la segunda subasta de que se trata ten
drá lugar en esta Dirección general el dia 15 de este mes 
á la hora y en el sitio prefijados en el párrafo 3.° de la 
vigésimasegunda condición del pliego publicado en la Ga
ceta del martes 31 de Julio último, núm. 931 y en la 
rectificación inserta en la del miércoles 1.° de Agosto si
guiente.

Madrid 4 de Setiembre de 1855.=Estéban León y Me  ̂
dina.

DIRECCION DEL BOLETIN OFICIAL DEL MINISTERIO
DE HACIENDA.

Los Sres. D. Manuel María Ruiz, D. Joaquín Blanco de 
Córdoba y D. José de Lara, Oficiales que han sido res
pectivamente de las Contadurías de Hacienda pública de 
Guadalajara, Coruña y  Castellón, se presentarán en esta

Pero esta elevación gradual , científica de nosotros 
á Dios en cuanto al hombre cabe saber, es muy otra 
cosa y muy de otra manera para filósofos contempo
ráneos de Hegel (por ejemplo para Krause), y con
duce a muy otros resultados que los de la elevación y 
deducción v construcción hegeliana. Y nos atrevemos á 
decir, que si algún dia los pueblos, penetrados del alto y 
obligado destinó á que son llamados en este suelo é his
toria, quieren reconstruir en la teoría yen  la práctica el 
edificio de la vida, para que sea aqui un belloy vivo, aun
que libre y racional ejemplar de la Idea divina , el reflejo 
en la tierra de la ley de Dios en el inundo, formar á esta pri
mera parte de la elevación del hombre á Dios y á su co
nocimiento un periodo entero de la historia, como la raiz 
interior de un árbol que no sale á luz ni da ramas y fru
tos sin esta condición del sujeto. Porque todo el hombre 
en su unidad y en el concurso y concierto de todas sus 
facultades y fuerzas individuales y sociales hade elevarse, 
educarse y prepararse para esta"idea y luz superior, ó 
mas bien para merecer esta comunicación de Dios á él. 
Entre tanto los ensayos de algunos filósofos en este ca
mino á ley de razón y sistema deben ser estimados y en 
lo posible escuchados y seguidos, cada cual según espí
ritu ; pero no menospreciado ni condenados á ojo per
dido , á̂  no renegar formalmente á la razón propia y 
hacer á la común una injuria que nunca queda im
pune.

Las diferencias capitales de estos dos novísimos sis
temas y  su diferente relación y trascendencia á la vida ha 
sido pronto conocida, sino en la teoría, donde no todos 
entran con gusto y espera bastante, en la piedra de to
que de la práctica. De aqui ha comenzado en los últimos 
años una reacción visible aun dentro de Alemania en fa
vor de la doctrina de Krause como un verdadero armo- 
nismo ( ideal-real; sustaneial-histórico á la vez) contra 
la doctrina de Hegel notada de Panteísmo ó de Panlo- 
gismo. Sobre esto vienen bien al fin de nuestra Revis
ta dos cartas de dos profesores, uno de filosofía en 
Praga (Austria ¡ y otro de filosofía del derecho en ííeidel- 
berg (Badén.) Trasladamos literalmente los §§ relativos 

a&unto. Está datada la segunda en 14 de Agosto de 
185o.=Dice asi la primera.

«Al cabo de 27 años de trabajo tengo la satisfacción, 
que un historiador que no es discípulo de Krause, no solo 
W h f tt i  p°n verdad las obras £te este (lo que va habia 

Sin0 liace justicia í  su cloc- 
mánn pñ H-ififl lraportancm. Es este el profesor Eid- 
mann, ea Halle, en su obra, resultado de 20 años de tra-
Kani iR"Tl?rAlment0Kant, 18a3. Erdmann es hegeliano, aunque en los últimos

años ha sido fuertemente atacado por el partido radical, 
de lo que él se desquita bien en la cátedra y en sociedad, 
donde es conocido por sus sentencias ingeniosas. En di
cha obra procede sin embargo como filósofo sério, y sobre 
todo como historiador sagaz y pragmático, aunque se nota 
en el libro tal ó cual omisión ó mala inteligencia de la 
doctrina de Krause. En general, y aunque es estimable en 
el historiador que haga caso de esta doctrina , y su juicio 
hallará eco sin duda en el mundo filosófico, no*es verda
dero históricamente colocar á Krause al lado de Hegel, 
como los dos últimos eslabones de la cadena de la filosofía 
moderna; ni es cierto que Kraus pertenezca á esta 
época. Porgue Krause ha puesto la base permanente de 
una nueva edad en la f  loso fia y en la ciencia aunque 
él mismo estaba convencido y repetía, que él no habia 
puesto mas que la base, la cual admitía muchas reformas 
y construcciones sobre ella. Precisamente porque comien
za una época nueva, no ha sido bien entendido en la 
presente. A la verdad, los motivos porque Erdmann como 
Hegeliano coloca á Hegel sobre Krause pueden servir á otro 
para lo contrario. Lo que Erdmann dice sobre*la filosofía 
analítica de JCrause y su lugar en la filosofía toda nace 
en parte de mala inteligencia. Para Hegel es la filosofía la 
suma y punto culminante de la actividad humana; para 
Krause es este fin la vida religiosa ( gottgeweihtes) que 
abraza en sí también la filosofía ó mas bien la sabiduría.

Para Hegel la filosofía, que resuelve lo real en el 
concepto de ello (en la idea), tiene valor en la vida; y con
siguientemente la historia de la filosofía es la suma*de su 
sistema filosófico. Para Krause está este fin en la filosofía 
práctica (no en el sentido vulgar de práctica sin teoría, sino 
en el sentido racional de teórico-práctica, constructiva ó 
armónica). Erdmann reconoce que en este resultado hay 
algo nuevo y de valor permanente, y los plagiarios de 
Krause aprovechan este resultado sin citar el origen y 
acaso sin entender ios fundamentos de aquel. ¿Qué dirán 
Fichte (hijo) y Chalibeus cuando lean esta advertencia , y 
mas cuando el historiador en una obra que piensa publi
car sobre el desenvolvimiento de la filosofía después de 
Ilegel, reduzca á su modesta altura á estos pequeños es
píritus que se pavonean con sus sistemas adocenados, 
como si fueran los Gran Mogoles de la filosofía? Otro mé
rito permanente que Ermannd reconoce en Krause, aparte 
déla filosofía práctica es la tabla de las categorías, como 
órgano y ley de la ciencia, y en prueba de esto se obser
va que cualquiera que de entonces acá da á luz un nue
vo sistema , pretende fundar su bondad en que mejora la 
tabla de las categorías de Krause... Erdmann Leonhardi 
(profesor de filosofía en Praga).»

«Es difícil, dice la segunda, el principio en esta doctri

na y ofrece poca esperanza; pero poco á poco el camino 
se ensancha , el suelo se afirma , y se preve un resulta
do. Asi me ha sucedido á mí en Alemania. Krause, que 
antes era desconocido á muchos, y que muchos mas ni 
aun se dignaban estudiar, es hoy nombrado en primera 
línea , y señaladamente en la filosofía práctica, en la ética 
el derecho y la política (Slaatsphilosophie). Y aun los he
gel ianos le ceden en esto la palma sobre su oráculo y 
maestro Hegel. ¿Qué mas queremos? La filosofía del de
recho de Ahrens y mi libro sobre lo mismo son cada vez 
mas citados, y acaso venzan en la opinión , no solo á la 
filosofía del derecho de Hegel, sino á la de Stahl, aunque 
protegida en las altas regiones. No hubiera yo creído esto 
cinco años há.»

Acaso no es fuera de este lugar observar rápidamente 
la propagación de la escuela de Hegel dentro de Alemania, 
en prueba de que vino á tiempo y satisfizo á lo ménos en 
la forma la necesidad de mayor energía y consecuencia 
y sistema en el espíritu filosófico. En nadie "menos que en 
nosotros puede ser sospechosa esta exposición histórieo- 
literaria.

A poco de la muerte del filósofo (del cólera 4 de No
viembre de 1831), se reunieron algunos discípulos y ami
gos suyos para publicar Jodas sus obras, inclusas las 
lecciones aun no impresas. Eran estos el Consejero 
Dr. J. Sehulze, los profesores Marheineke, Gans, Henning, 
Hotho, Michelct y el doctor Forster , á los que se agre
garon después los doctores Boumann y Rosenkranz. La 
publicación, en 18 tomos, no guarda órden cierto ni 
cronológico, ni aun de materias, y sin embargo lucharon 
los editores con grandes dificultades, sobre todo para 
aclarar y concertar las lecciones trasladadas en* extractos 
por los discípulos.

Fueron de estos ios mas señalados y activos en la pro
pagación del sistema; entre los literatos, S. E. Carové, 
muy conocedor y amante de la historia y literatura espa
ñola, y que en sus últimos años habia casi desertado del 
maestro; H. F. Ilin richs; profesor en Halle en 1853, fa
nático Hegeliano; Henning, Privat-docente en Berlín, y 
redactor del Anuario de Berlín, donde trabajó mucho para 
su causa. Entre los juristas es el primero Michelet, pro
fesor en Berlín, pasado de la jurisprudencia á la filosofía, 
y luego mas en particular á la filosofía del derecho y á la 
estética. ( De di di el culpeo in jure cnminali notionibus; Be- 
rolini 4824.) También comenzó por serjurista otro profesor 
hegeliano de Berlín; Hotho, que insertó excelentes articu
les críticos en el citado Anuario de Berlín y trató la filosofía 
en forma de romance: Cd. Gans, profesor de jurisprudencia 
en Berlín, aplicó el sistema de Hegel á la jurisprudencia y 
después á la historia ; insfluvó mucho mas por sus dis

cursos elocuentes que por sus escritos. Discípulos suyos 
fueron otros dos señalados jurisconsultos, J. Saling y 
Sietze. —Entre los teólogos se convirtió primero á Hegel 
el profesor Daub, tan estimado del maestro que en la se
gunda edición de la enciclopedia de este, fue auto izado 
para mudar lo que le pareciera conveniente; escritor sin 
embargo oscuro y pesado, aunque formó discípulos fieles; 
sus lecciones fueron publicadas por Marheineke y Dittem- 
berg. El mismo Marheineke (muerto de profesor en Ber
lín en 1846) publicó un tratado de dogmática cristiana 
según el sentido hegeliano, sucediéndole en esta materia 
Alatthies y Watke. Fue notable que habiendo publicado 
un hombre respetable (Goschel, presidente de Consistorio 
eu Berlín) en 1829 una obra (Aforismos sobre el No sa
ber y el Saber absoluto con relación á la fe cristiana), 
donde afirma que la filosofía de la fe, de Jacobi concierta 
menos con el cristianismo que la filosofía de Hegel; ma
nifestó este públicamente su aprobación y aun su grati
tud á la susodicha declaración; hecho que de un la
do le atrajo muchos hombres que antes tenían por ir
religiosa su filosofía, y de otro le enagenó discípulos an
tiguos que ahora le tacharon de inconsecuente y acomo
daticio. Mas modernos que los dichos son: Botscher, que 
cultivó señaladamente la historia de la filosofía; Carlos 
Rosenkranz, inclinado á Hegel tanto como á Schleierma- 
cher, teólogo critico y excelente biógrafo de aquel, y por 
último Muffmann (de idealismo: Berolini, 1825) adicto á 
Hegel hasta la idolatría y caido al fin, (murió de profesor 
en Halle) en extravagancias que lo desautorizaron. Hasta 
aqui llega la época floreciente de esta escuela y nuestro 
fin por hoy.

En la bibliografía observamos la misma tendencia li
teraria, y las mismas proporciones entre los diversos gé
neros que notamos en la revista anterior. La historia, la 
novela, la historia arqueológica , los viajes y descripcio
nes de costumbres, las aplicaciones políticas y económi
cas de la filosofía y las matemáticas, y por último la re
ligión y filosofía, esta série descendente hallamos en las 
noticias bibliográficas que sabemos. En la historia se mul
tiplican, de un lado las indagaciones arqueológicas y¡ la 
publicación de documentos é historias documentadas; de 
otro las historias particulares y aun las individuales ó las 
biografías. ¡Parece qué la humanidad comienza á cumplir 
el precepto de Sócrates: Nosce te ipsuml Nos llama la 
atención señaladamente el Ínteres creciente en todos los 
países á reproducir las biografías de hombres grandes en 
letras, religión ó política ; lo cual junto con la multiplica
ción de las indagaciones histérico-arqueológicas y las his
torias documentadas anuncian una tendencia seria, recons
tructiva en este género literario, como relativamente en

todos aun los ménos favorecidos. Asi por un lado parece 
el actual un periodo de aplicación, por otro de crítica; 
por lo primero mira á lo pasado, por lo segundo prepara 
lo futuro.

Hay sin embargo en algunas publicaciones de que te
nemos noticia, algo notable que tiene aqui su oportu
nidad. Es por ejemplo notable en la historia filológica por 
las relaciones á nuestro pais y lengua un libro: Oserva-  
dones sobre las analogías de las lenguas militares, francesa, 
alemana y española, por Ed. La Barre Dupare (París, Cor
reare!, 2 frs.,—en la historia política, utia ojeada sobre el 
movimiento europeo de 4790 á 48 44, justificando la in
vasión de España en 1808; ó noticia sobre el Marqués de 
Spoleta, Consejero de Estado del Rey de España José Na
poleón, por Mad. Hortensia G. Dufay (París, Janet, 6 
flancos); la historia de Rusia por W. K. Kelly; la de 
Fenicia, por John Henrich; la de Polonia , por Ct. Kra- 
sinski, todas tres inglesas; la historia política del Empe
rador Cárlos Y, por Marchal; (Bruselas), por entregas, (4.° 
un fr.):—en la’historia literaria, la Historia literaria de los 
arabes hasta el siglo XII de la E gira, por Hammer Pur- 
gstall (Yiena, Gerold, 8 thalers); un Ensayo sobre la obra 
de nuestro español J. Huarte: exámen de ingenios, que 
ha escogido para tésis de doctorado J. M. Guardia (París 
Durand), aunque quizá no sea un trabajo sério, sino un 
justo homenaje á este filósofo, del que acaso es compa
triota el doctorando. La historia general y sistema com
parado de las lenguas semíticas, por Ernesto Renán 
París, Duprat, 12 francos) :<--en las biografías, aparte de 
(muchas de Ínteres general sobre Ramus, Milton, Newton, 
Melanchton, encontramos la vida de San Vicente Ferrer 
(1350, 1419}, por A. Bayle (París, Amb. Bray, 6 francos.

En la historia anticuaría son obras de general Ínteres 
los estudios sobre la mitología alemana, por W..Menzel: 
la arquelogia de los hebreos por J. L. Saalscliutz : 1.a par
te (Konisberg): Manuelis Philcecarmina codicibus, escuria- 
lensibus florentinis, parisinis et Vaticanis nunc primnm edU 
dit E. Miller. Volumen prius. {Par ís, 12 frs .): El Vendidad 
Sadé, traducido en lengua pehlewi, y publicado por J. - 
Thomelier (1.a entr., fol. Paris , D uprat, 20 frs.)

Por último, en historia de.la filosofía hallamos un li
bro notable, á lo ménos por eí título, á eaáo no tanto por 
el contenido: La copa de cicuta, ó la verdad sobre la muer
te de Sócrates, después d e 2,000 años, por Marmilie. Omi
timos otras publicaciones que tienen algo de particular 
pero que no tocan al fin general de nuestra Revista. *

Hemos visto las cuatro primeras entregas del libro: El 
Liberalismo y la Democracia que anunciamos en la Re- L 
vista de Julio. Esperamos la conclusión de esta obra para 
dar nuestro juicio sobre ella.



dependencia de mi cargo para saldar las cuentas que co 
m o comisionados de la misma tienen pendientes; debien
do advertirles que de no verificarlo en el término de 4 5 
d ias, contados desde que aparezca este anuncio en la Ga
ceta y  Diario oficial de Avisas de esta corte , se dará cuen
ta á quien corresponda.

Madrid 4 de Setiembre de 1855.=M iguel Pacheco.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUN TA

MIENTOS , JU N TAS, DEPENDENCIAS V A R IA S .

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últimas 24 horas 
por los Sres. Profesores de la ciencia de cu ra r , y  que es- 
tan de manifiesto en estas Oficinas para el que quiera 
examinarlos, resulta lo sigu iente:

Madrid.

Invadidos del cólera-m orbo.............................................. 26
Muertos da los anteriormente in vadid os.. . . . . .  7 )
Idam le los iuv.i IuLís en este d ía ................; . . .
Cúralos....................................................................................  7

Vicálvaro.
Invadidos.................................................................................  \
Curados     . . . .  3

Anchuelo.
Invadidos.......................  %
M uertos...........................................................................   %

Fuencarral.
Invadidos.................................................................................  %

Getafe.
Invadidos.....................................................   9
Muertos...............................................   3
Curados........................   7

Tielmes.
Invadidos. . , ............ : ..........................................................  43
Muertos................................................     6
Curados..............................................................................   6

Estremera.
Curados....................................    -I

Guadarrama.
Invadidos.................................................................................  3
Curados..........................  4

Parla.
Invadidos ..............................................................................  3
Muertos de los anteriormente invadidos . . . . . . . .  \ \
Idem de los invadidos en este dia...........................  2 í 3

Brea.
Invadidos. .......................................................  4

Valdemoro.
I n v a d id o s . . . . .   ................................................   3
Curados.  ...........    4

Afganda.
Muertos .......................................................................  \
Curados...................................................................................  \

Colmenar de Oreja.
Curados......................................................    %

Villarejo de Salvanés.
Invadidos.........................  \
Muertos de los anteriormente invadidos.................   %
C urados..................................................................................  7

Chinchón.
Curados.....................................................................   \

Torrejón de Ardoz.
Invadidos.....................................    >1

Alcalá de Henares.
Invadidos...............................................................................  3
Mueríos de los invadidos en este d ia    . 2
Curados..............................................' . ..................................  5

San Sebastian de los Reyes.
Invadidos...............................................................................  3
Muertos de los anteriormente invadidos   2

Alcobendas.
I n v a d id o s . . . . ....................    2
Muertos de los anteriormente invadidos..................... \
Curados.................................................................... ........... c . .  8

San Agustin.
Invadidos...............................................................................  3
M uertos......................    2
Curados...........................................................    5

Barajas.
Invadidos................................................................................. 5
Muertos........................................„ ..........................................  \

Aran juez.
Muertos....................................  \
Curados...................................................................................  3

En los demas pueblos de la provincia, según las últi
mas noticias recibidas, 110 ofrece novedad alguna el esta
do de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 4 de Setiem
bre de 1855.— Luis Sagasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo, desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

M ÍJ>- TI W £7}
SKXOS. S » ; S  i l i l i l í  " s s .  r 2. g g  ® • s2 2. g ; S* í-2. • • n

. 99 . . w  '. 99 * 9 »

Hombres....................... 25 5 2 » 1 16 11

M ujeres........................  12 5 1 » 3 9 4

Total  37 10 3 » 4 25 15

Madrid 4 de Setiembre de 1855.== El Presidente, Va
lentín Ferraz.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

Desde el dia 6 inclusive del corriente se reciben pro
posiciones escritas en la portería mayor del Ministerio 
de Hacienda para la compra de 600 arrobas de carbón y
3,000 de leña , bajo las condiciones que estarán de mani
fiesto en dicho punto. En las proposiciones que se presen
ten se anotará la hora de la entrega, y  se admitirá la mas 
ventajosa que se haya hecho el dia 10 hasta las doce del 
m ism o, publicándose asi con expresión del nom bre del 
contratista en un anuncio colocado en la referida por
tería. Caso de haber dos ó mas proposiciones iguales *se 
adjudicará al que las mejore; y  de no mejorarse por los'in 
teresados, se preferirá la proposición que primero haya 
sido presentada. J

V E N TA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
MADRID.

Beneficencia.
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 

civil de esta p rov in cia , y  conform e á la ley de 1.° de Mayo 
último é instrucción de 31 del m ism o, se sacan á pública 
subasta las fincas siguientes:

Subasta para el dia 3 de Octubre de 1855 de doce á una 
de la tarde en las Casas consistoriales de esta corte por el 
juzgado del Sr. D. Cipriano Domínguez y escribanía de 
D. Luis Hernández.

Número 26 del registro.=U na casa sita en la calle de la 
Gorguera de esta corte , señalada con el número 15 anti
guo y  12 moderno de la manzana 213 , que perteneció al 
Hospital general de la misma: tiene de fachada 26/2 pies, 
la medianería de la derecha 79 , la de la izquierda 78 # , 
uniendo los extremos de estas dos medianerías la del tes
tero , que mide 2 5 #  p ies , y  cierra el s it io , formando 
o n ^ U4/  í ro irreSulai\ que com prende de superficie 
íV íoi Pies pua.drad °s- Consta de piso bajo , principal v  
Boardillas, distribuidos convenientem ente cada uno en 
una sola habitación.

Sa material construcción consiste en vaciados y ma
cizados de zanjas de cim ientos, jambas y  dintel de piedra 
en la puerta de entrada , sillares y  batientes ; en fábrica 
de ladrillo en varios ju ntos ; en entramadas de diferentes 
m arcos; en fachada /traviesas y  m edianerías; en suelos 
forjados á cielo raso y solados de baldosa com ún ; en tabi
ques divisorios; en escalera de ida y vuelta ; en armadura 
tablada y  tejada; en alero con su canalón y vertedero; 
en guarnecidos y blanqueos ; en fierro en rejas y  balco
nes ; en carpintería de taller en puertas, ventanas y v i
drieras con sus vidrios y  herrajes correspondientes; en 
el revoco de la fachada; en pintado y  empapelado de al
gunas p iezas; en obras de policía y  en las demas partes 
que constituyen esta finca: tasada "en 175,167 rs. v n . , y  
capitalizada por la renta de 8,240 rs. que produce en 
185,400 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Nota. Esta finca se halla gravada con  un capital de
4,000 rs. al 3 por 100 anual por alumbrado y  sereno, 
única carga que se la conoce. Si en lo sucesivo aparecie
sen otras , se indemnizará al comprador.

Núm. 41 del registro. Una casa sita en la calle del 
Príncipe de esta corte, señalada con  el número 4 antiguo, 
8 m oderno, de la manzana 212, que perteneció al Hos
pital general de la m ism a: la línea de fachada mide 20 
pies1, la medianería de la derecha 99 , la de la izquierda 
100#, y  la del testero que une las dos líneas anteriores y  
ciera el sitio tiene 20 # :  estas cuatro líneas forman un 
cuadrilátero irregular que com prende una superficie de 
2,002 pies cuadrados: consta de piso bajo, principal, se
gundo y  tercero , con boardillas trasteras, distribuido con
venientemente cada uno de ellos en una sola habitación. 
Su material construcción consiste en vaciado y macizado 
de zanjas de cimiento , sillería en el zócalo de la fachada, 
fábricas de ladrillo en la misma y  en diferentes puntos, 
entramados de maderas de varios gruesos, suelos forjados 
á cielo raso y solados de baldosa com ún , armadura po
blada de tabla y  teja , aleros de canecillos m oldados, con 
canalones, vertederos y  bajadas de p lom o , escaleras de 
ida y  vuelta, solado de piedra berroqueña en el portal y 
batientes, patío empedrado , carpintería de taller en puer
tas , ventanas y  vidrieras , con sus vidrios y herraje cor
respondiente ; fierro en ba lcones, rejas y  antepechos del 
patio ; pintado y revoco , pozo de aguas claras, obras de 
policía y  demas partes que constituyen esta fin ca : tasada 
en 294,342 rs. v n . , y  capitalizada por la renta de 12,315 
reales que produce en 277,087 rs. 17 m rs.; y  resultando 
que su tasación asciende á los expresados 294,342 r s ., se 
saca á subasta por esta cantidad.

Notas. 1.a Esta finca se halla gravada con un capital 
de 4,000 rs., al 3 por 100 a n u a l, por alumbrado y sereno, 
única carga que se la conoce. Si en lo sucesivo aparecie
sen otras, se indemnizará al comprador.

2.a Los derechos de «tasación y  demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rematadas estas fincas se paga

rá en la forma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de desamortización, á saber:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes , el 8 

por 100. o »
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al a ñ o , correspondiente á cada anticipo.

SALAMANCA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá la finca siguiente:

Remate para el dia 6 de Octubre de 1855 en las Ca
sas consistoriales de esta corte, de doce á una de la tarde, 
ante el Sr. Juez de primera instancia D. Miguel Joven de 
Salas y escribanía de D. José García Yarela.

SECUESTRO DEL EX-IXFANTE D. CARLOS.

Partido de Alba.

Núm. 1 del inventario.— La aceña titulada del Alcázar, 
contigua á la villa de Alba de Tormes y  puente de la mis
ma sobre el rio Torm es, que se halla en buen estado de 
conservación , y  la lleva en arriendo Juan Gómez Rodrí
guez por renta de 10,685 rs vn. en cada un a ñ o , que 
concluye en fin de Marzo de 1856,7la cual ha sido capita
lizada por la Contaduría de Hacianda pública al 4 por 100 
con las debidas deducciones , conform e á lo prevenido en 
los artículos 114,  115 y 116 de la instrucción de 31 de 
Mayo últim o, en la cantidad de 240,413 rs. , y  habiendo 
sÍíL° ^ sac â Por l° s peritos en la de 11,200 en renta, y  
255,500 en venta, se saca á sabasta por esta última can
tidad , con arreglo á lo prevenido en el art. 179 de la ins
trucción citada.

Partido de Peñaranda.

Num. 1209 del inventario— Yarias tierras procedentes 
del beneficio de Moriñigo^, radicantes en este pueblo, que 
llevan en arriendo Mateo Maestre y  compañeros por la 
renta anual de 75 fanegas de trigo , las que reducidas á 
metálico y capitalizadas al 5 por 100, con deducción del 
10 por 100 de administración y  reparos según la ins
trucción, importan 33,750 rs. v n . , por cuva cantidad se 
sacan á subasta.

Partido de Ledesma.

Num. 769 del inventario.= Yarias tierras y un prado 
procedentes del beneficio de Palacinos, enclavadas en su 
térm ino, que llevan en arriendo Manuel Alejo Sánchez y 
compañeros por la renta anual de 30 fanegas , 8 celemines 
de trigo, y  15 fanegas, 4 celemines de cen ten o , las que 
reducidas á metálico y  capitalizadas, importan 18,774 
rs. vn., por cuya cantidad se sacan á subasta.

Núm. 771 del inventario.— Yarias tierras procedentes 
de la capellanía de García Gallego, enclavadas en tér
mino de Palacios del A rzobispo, que llevan en arriendo 
Apolinario Ledesma y  compañeros por la renta anual de 
50 fanegas de trigo, las que reducidas á metálico y capb 
talizadas, importan 23,400 rs. v n ., por cuya cantidad se 
sacan á subasta.

Núm. 757 dei inventario.=Varias tierras procedentes de 
la fábrica de Garci-Rey, enclavadas en su distrito m uni
cipal, que lleva en arriendo José García por la renta anual 
de 934 rs., la que capitalizada importa 16,812 rs. vn., 
por cuya cantidad se saca á subasta:

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuesen rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna , según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia ; pero si apareciese se indemniza
rá al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de.pose
sión serán de cuenta del rematante.

Salamanca 24 de Agosto de 1855. =  Fausto María 
Arriaga.

CÓRDOBA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y  en virtnd de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá las fincas siguientes

Remate para el dia 10 de Octubre próxim o , de doce á 
una de la tard e, ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Diego Borrajo y escribanía vacante de D. Antonio 
Maestre, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
esia corte.

Secuestro del ex-In fan te D. Cárlos.

Núm. 1 del inventario.=U na casa de la procedencia 
que arrriba se expresa, sita en esta capital, plazuela de las 
Tendillas, núm. 12: linda por la derecha de su entrada 
con casa núm. 13 de la misma procedencia, y  por la iz
quierda con  otra núm. I I de I). Francisco López; está 
formada sobre 96 varas de superficie. Se halla arrendada á 
Doña Francisca Perez en renta anual de 500 rs.: ha sido 
apreciada en 6,959 r s . , y capitalizada en 11,250 rs., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 3 del inventario. =  Una casa de la antedicha 
procedencia, sita en esta ciudad, plazuela de las Tendi
llas , núm. 14 , formada sobre 94 varas de superficie: lin 
da por la derecha é izquierda de su entrada con casas nú 
meros 13 y  15 de dicha procedencia ; está arrendada á 
Doña Francisca Perez en renta anual de 500 r s .: ha sido 
apreciada en 6,595 r s . , y capitalizada en 11,250 r s ., por 
los que se saca á subasta.

Núm. 4 del inventario.=IJna casa de la referida p ro 
cedencia , sita en esta capital, plazuela de las Tendillas, 
núm. 15, formada sobre 138 varas de superficie : linda 
por la derecha é izquierda de su entada con  otras núm e
ros 14 y 16 del expresado secuestro. Está arrendada á Doña 
Francisca Perez en renta anual de 510 r s . ; ha sido apre
ciada en 7,946 rs., v capitalizada en 11,475 rs ., por lo que 
se saca á subasta.

Num. 5 del inventario— Una casa de la referida proce
dencia, sita en esta capital, núm. 16, conocida por de la En
comienda, formada sobre 3,625 varas de superficie : linda 
por la derecha con  la calle del Paraíso y  casas de la mis
ma procedencia, y por su izquierda con otra núm. 15 de 
dicha procedencia. Está arrendada á D. José Genaro Gu
tiérrez de Caviedes en renta anual de 600 rs.; ha sido ca
pitalizada en 13,500 r s . , y  apreciada en 62,154 r s . , por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 7 del inventario.=U na casa de la antedicha pro
cedencia , sita en esta capital, calle del Paraíso , sin n ú -

r o , formada sobre S49 varas de superficie : linda por la 
derecha é izquierda de su entrada con  otras de igual pro
cedencia. Está arrendada á Doña Ana Castilla en renta 
anual de 480 r s . ; ha sido capitalizada en 10,800 r s . , v  
apreciada en 12,182 r s . , por cuya cantidad se saca á su
basta.

Núm. 8 del inventario.=U na casa de igual procedencia 
á las anteriores, sita en esta ciudad , calle del Paraíso, 
sin núm ero/form ada sobre 128 varas de superficie: lin
da por la derecha de su entrada con  la calle de D. Diego 
León , y  por su izquierda con  otra también sin número, 
de la misma procedencia. Está arrendada á D. Mariano de 
Torres en renta anual de 515 r s . ; ha sido apreciada en 
8,725 r s . , y  capitalizada en 11,587 rs. 17 m r s ., por los 
que se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

Notas. 1 a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna.

2.a Los derechos de tasación y  demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rema
tante.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al m ejor postor , el 
cual las pagará en metálico en los plazos sigu ientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y  

14 años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1,° de Mayo de este año.

SUSPENSION.

Por acuerdo de la Dirección geíieral de Yentas de bie
nes nacionales se suspende la subasta anunciada para el 
dia 10 del corriente de la granja de San A n tolin , proce
dente de la mesa capitular del cabildo de la ciudad de 
León. Lo que se anuncia para conocim iento de los licita— 
dores.

RECTIFICACION.

El tinte sito en la fuente de la Y ega , término de A i-  
barracin, núm. 17 del inventario, procedente del hospital 
de T eruel, se anunció en subasta para el dia 25 del cor
riente en 15,000 rs. vn., debiendo serlo en 15,900, valor de 
su tasación, según manifiesta el Comisionado de la provin 
cia á que da nom bre aquella ciudad.

Lo que se anuncia para conocim iento de los licita— 
dores.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los in
dividuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas púédan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en los dias y  horas que se citan.

Madrid 3 de Setiembre de 1855.=E l Comisionado 
principal de la Yenta de bienes nacionales, Luis Calbo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID 4 DE SE TIEM B R E
RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

PROVINCIAS.

De les despachos recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y  en el de la Guerra hasta las doce de la noche del mar
tes 4 de Setiembre, aparece que siguen disfrutando de com
pleta tranquilidad las provincias Vascongadas, Navarra, V a- 
lladolid, Ciudad-Real, Sevilla, Córdoba, Burgos, Valencia 
y  Zaragoza.

A L ICA N T E  J.° de Setiembre.—En mi última dije á V. 
que en esta provincia se observaba mucha anima
ción respecto á la venta de bienes nacionales. No me 
extendí mas sobre el particular porque carecía de da
tos exactos que ahora tengo á la vista, los cuales com 
prueban cuanto entences manifesté.

En la comisión de ventas de bienes nacionales existen 
92 expedientes en curso: corresponden

A fincas del c lero .................................................. 58
Idem de monjas...................................................... 21
Idem de propios.....................................................  7
Idem de beneficencia, ...........................  5
Idem de instrucción pública...............................  i

Total...............................................  92
Hay ademas 39 expedientes sobre redención de censos, 

de los cuales 24 pertenecen al clero.
Por Boletín extraordinario se ha publicado hoy el Real 

decreto de 27 del próxim o pasado A gosto , ampliando 
hasta el 16 del corriente el plazo para admitir suscricio- 
nes voluntarias al anticipo reintegrable de 230 millones. 
En la circular que con  este motivo ha publicado el Señor 
Gobernador civil se dirige á los contribuyentes excitándo
les á que aprovechen este nuevo respiro , y á los Alcal
des y Ayuntamientos recordándoles su deber en el par
ticular.

Las noticias que se reciben de los pueblos hacen con 
cebir la esperanza dequ e lassuscrieiones voluntarias he
chas hasta el 31 de Agosto, ascenderán probablemente á 
dos millones: de esperar es que por la nueva próroga 
que concede el Real decreto antes citado , suba dicho 
guarism o, pues com o ya indiqué en mi anterior, el no 
haberse cubierto en su totalidad el cupo detallado á esta 
provincia por la suscriccion voluntaria , no es por falta 
de deseos de los contribuyentes, sino por las circuns
tancias angustiosas en que se encuentran los pueblos, 
tanto por la falta de cosechas, como por el cólera-m orbo.

La tranquilidad pública continúa sin alteración. [Del 
Corresponsal de la G a c e t a .)

BARCELONA i.° de Setiembre.— Nuestro correspon
sal de Figueras nos dice que á consecuencia de un aviso 
del Comandante de armas de la Junquera, salió preci
pitadamente la columna del bizarro Pieltain. Parece que 
se tuvo noticia de que habían pasado la frontera los 200 
hombres cuya proximidad nos anunció nuestro corres
ponsal.

Según una correspondencia, aunque de ella no sali
mos garantes, pues no es de ninguno de nuestros acos
tumbrados corresponsales, dichos 200 hombres han en
trado de Francia por la parte de Coll de Portella, atra
vesando luego algunos el rio de Yilest por el paso de las 
Arenas, otros por el paso de Faras, dirigiéndose hácia la 
parte del pueblo de Seriñá y los montes de Guixeras.

La correspondencia que da algunas noticias intere
santes es la siguiente de Puigcerdá:

«Unos 100 hombres estuvieron el sábado último 25 en 
el pueblo de Fornols: el dom ingo subieron al caserío de 
La Coma, com o dos horas mas allá de T uixen l, pueblos 
todos de estas montañas pertenecientes á la provincia de 
Lérida y  distantes de esta villa de siete á nueve horas, á 
la izquierda, dirigiéndose de Puigcerdá á la Seo de U r- 
gel. Los valientes liberales de Tuixent y  Gosol vienen á 
quedar casi sitiados en sus pueb los, de manera que ape
nas se atreven á salir de ellos. No he podido saber quién 
manda esa facción , que^como se ve , será de las mas nu
merosas que han aparecido en esta campaña : tal vez sean 
las partidas de Borges y Tristany que sorprendieron á 
los 20 soldados del regimiento de Vitoria en el bosque 
Camiols , aunque entonces eran por lo menos ciento , que 
después habrán vuelto á dividirse.

Dícese que de la Seo de Urgel han desaparecido 10 ó 
12 jóvenes, que de Berga faltan algunos mas. Si es así, 
demasiado que aparecerán en alguna parte.

_D el lado de G om breñ , Castellar y San Jaime de F ron - 
teñ á , no se sabe de otra partida que de la del Erare de 
Cam pdevanol, que con otros c in c o , pocos dias h ace , es
tuvo en una casa de las Llosas, y  ahora se dice que ya 
vuelve á pasearse por las montañas de D orria , Palau y 
O seja, que mucho tiempo hace le sirven de refugio.

El viejo cabecilla Boquica, que estuvo oculto allá por 
Gombreñ , salió de su madriguera para acudir á la junta 
magna de cabecillas que se reunió por las tierras de los 
Tristanys. Ahora dicen si ha vuelto mandando con su 
hijo unos 40 hom bres; pero esta noticia ha menester con 
firmación para ser creída.» (Corona de Aragón .)

M A LA G A  L° de S>tiemb?'e. —  Yeinte fueron averias 
defunciones ocurridas en esta capital, todas de enferme
dades comunes, á excepción de cuatro que fueron ocasio
nadas por el cólera. Hoy hasta las nueve de la noche han 
tallecido 14, entre ellos 9 párvulos.

Ampliado por el Gobierno de S. M. el plazo para la 
suscricion voluntaria al anticipo de los 230 m illones, es 
de creer se cubra de este modo todo el cupo señalado á 
esta provincia , que asciende á 8.764,000 r s . , sin que haya 
necesidad de proceder á la exacción forzosa.

Adjuntos son ejemplares del suplemento al Boletín ofi
cial y  de la carta que con motivo de dicha próroga dirige 
hoy el Sr. Gobernador á los Alcaldes constitucionales de 
los pueblos, i Del corresponsal de la G a c e t a . )

El Gobierno de S. M., siempre solícito por el bien de los 
pueblos en todo aquello á que puede extender su acción bené
fica y conciliadora, ha prorogado hasta el 16 del actual el pla
zo para admitir suscrieiones voluntarias á la emisión de los 230 
millones de reales, decretada por la ley de 14 de Julio.

E l estado e%ecial de esta provincia no ha permitido á al
gunos contribuyentes el ocuparse de una operación de crédito 
que tantos beneficios reporta, y  que tan aceptable y  lucrativa 
se presenta, facilitando sin sacr.ficios sensibles la ocasión de 
presentar pruebas de patriotismo y  adhesión á las instituciones 
liberales.

El Gobierno de S. M. lo ha comprendido asi; y  para que 
los beneficios de la suscricion voluntaria alcancen á los que no 
pudieron interesarse en ella, me autoriza para que anuncie al 
público la expresada ampliación del plazo para admitirla.

Espero confiadamente que correspondiendo los contribu
yentes á las deferencias del Gobierno, se apresurarán á intere
sarse en la suscricion ; evitando que la acción administrativa 
tenga que proceder á la exacción forzosa.

Málaga 1? de Setiembre de 1 855.=D om ingo Velo.
Sr. Alcalde constitucional de =  Málaga 4.° de Setiembre

de 4 8 5 5 .= M u y  Sr. raio: Por la hoja oficial extraordinaria pu
blicada hoy, que remito á V., verá que se amplía el plazo has
ta el 4 6 del actual para admitir suscrieiones voluntarias á la 
emisión de los 230 millones.

Fuerza es corresponder á esa deferencia del Gobierno. No 
pequeña parte habrán tenido en la concesión del phz> las ofer
tas hechas por mi autoridad ea nombre de eses mismos pue
blos que h \n atravesado una situación tan angustiosa. Existe 
pues un alto compromiso de moralidad y de conciencia que es 
fuerza cumplir y respetar. Hay también el deber sagrado que 
se desprende de los sentimientos de patriotismo y de adhesión 
á las instituciones que felizmente nos rigen.

Y para dar fuerza y poder al Gobierno, para asegurar esa 
situaeion que tantos sacrificios ha costado, debemos atender 
con todo el impulso de la voluntad á elevar el crédito del Te
soro, sacándole de la penosa situación en que se encuentra.

Solo asi se puede dignamente corresponder á los altos fun
cionarios á quienes está encomendada la suerte del pais.

La paz que se disfruta y el bienestar que empieza á sen
tirse en la nación á la sombra de esa libertad que renació en 
los campos de Vicálvaro, y que se proclamó con tanto heroís
mo en Manzanares, son una prenda de seguridad para el por
venir, porque encierran el gran pensamiento que preside 
en todos los actos del invicto Duque de la Victoria y del escla
recido Conde de Lucena.

Yo no puedo dudar del celo y  patriotismo de V. y de esa 
corporación municipal que harán cuantos esfuerzos sean imagi
nables para acrecer la suscricion voluntaria, quedando indu
dablemente cubierto el cupo de ese pueblo ántes de finalizar 
el nuevo plazo.

Y es necesario que asi suceda, porque la elevadísima im
portancia del asunto me dispensa de mayores recomendaciones.

Al instante pues de recibir esta carta, m ndará V. fijar en 
los parajes mas públicos, edictos que den conocimiento de la 
nueva proroga hasta el 1 6 del actual.

Convocará Y. una junta de mayores contribuyentes en ple
no Ayuntamiento; y haciendo comprender á todos las venta
jas de la suscricion, les hará conocer la absoluta necesidad de 
que se interesen en ella.

Remitirá V. á Te orería todo el efectivo que tenga ya re
caudado por anticipo.

Seguirá dándome parte diario de lo que consiga, y  á la 
Administración principal de Hacienda pública.

Espero se sirva acusarme el recib * de esta carta, diciéndo- 
me los resultados favorables que se promete.

Soy de V. afectísimo y  S. S. Q. B. S. M .=D om ingo Velo

EXTERIOR.

Hay una escasez completa de noticias ex
tranjeras.

De Crimea no encontramos nada mas que 
un parte del General Gortschakoff del 29, 
en que dice que en aquella fecha no ocurría 
novedad, y que el fuego de los aliados conti
nuaba como en los dias anteriores, y otros del 
General Simpson, en que comunica una nueva 
salida de los rusos por la parte que ocupan 
los ingleses, que fué rechazada con pérdida sin 
haber conseguido mas que quemar algunos 
gabines.

Un despacho de la telegrafía particular ase
gura que el Inválido ruso del 24 confiesa la ter- • 
rible derrota sufrida en Tchernaia , y anuncia 
la muerte de los Generales Read yÚVeiman. 
Ademas parece que tuvieron los rusos tres Ge
nerales heridos y otros tres contusos.

El citado periódico publica una relación 
de las operaciones en Crimea, que aunque de 
fecha atrasada, reproducimos porque contiene 
algunas narticularidades doco con oc id a s

Nada hay del Báltico. Los periódicos ingle
ses creen que por esta parte ha concluido la 
campaña; pero se aviene mal esto con la gran 
provisión de bombas y balas que hace poco ha 
llevado á Kiel ol S a o s  Pareil, lo que hace pre
sumir que antes de abandonar los aliados el 
golfo de Finlandia intentarán algo contra otra 
fortaleza rusa. De todos modos, en lo adelan
tado de la estación, poco podrán hacer ya las 
escuadras del Báltico.

Según una carta de Paris que publica la 
Independencia Belga, el movimiento insurrec
cional de Angers, de que dimos conocimien
to á nuestros lectores ayer estaba dirigida 
por los hombres mas peligrosos de la socie
dad titulada La Masiana, que es puramen
te socialista: la carestía de los víveres no era 
mas que un pretexto v un medio de agitación.

Cartas de París dicen que entre los medios 
ideados entre el Emperador y la Reina de In
glaterra para que sea mas sólida la unión en
tre ambas naciones, está en ciernés el proyec
to de casar al Príncipe Napoleón, heredero 
presunto de Napoleón, en el caso de que no 
tenga sucesión con la Princesa Real de Ingla
terra, que va á cumplir 15 años.

Ha estallado en Bengala una insurrección 
que parece de alguna gravedad. Los soutals, 
montañeses que habitan en las orillas del Gan
ges, bajaron á las llanuras proclamando la ex
pulsión de los exranjeros. Las Autoridades in
glesas han pedido refuerzos de tropas para 
contener la sublevación.

CRIM EA.— San Petersburgo 2 3  de Agosto.— En Sebas
topol, desde el 30 de Julio (11 de Agosto), el sitiado prin
cipió desde sus baterías un vivo fuego, concentrado prin
cipalmente contra la Karabelnaia.

Las operaciones de la guerra subterránea délanle del 
bastión núm. 4 se han limitado, por parte del enemigo, 
á las explosiones do pozos de minas que no nos han heeho 
daño alguno.

Los trabajos del enemigo en la construcción de trin
cheras, cerca de la iglesia de Q uersoneso, continúan sin 
interrupción ; sus aproches delante de su primera línea 
no han hecho ningún progreso; la abertura de sus caño
neras, en los revestimientos reforzados de sus trincheras 
mas próxifDas, contra los bastiones núms. 1 , 2 , 3  y Kor- 
n ilo ff , demuestra que el sitiador se propone principiar 
en seguida á cañonear y bombardear con  doble vi^or las 
obras de la Karabelnaia. °

Durante los tres dias desde el 30 de Julio hasta el 2 de 
Agosto (desde el 11 al 14), la línea de defensa de Sebasto
pol ha sido reforzada con tres nuevas baterías; se han 
reparado todos los daños causados en las obras/ Nuestra 
artillería de plaza responde activamente y con éxito al 
enemigo.

La guerra subterránea , temporalmente interrumpida 
delante del bastión núm. 4, vuelve á continuar con mas 
viveza delante del bastión núm. 5 y el reducto Schwartz, 
donde el enemigo ha principiado á /r a b a ja r ; pero liemos 
detenido á su minador por medio de un humazo.

Hé aqui los pormenores de los trabajos de s itio :
El dia 30 de Julio (11 de Agosto) á las ocho de la ma

ñana el enemigo hizo saltar dos hornillos delante del án
gulo saliente del bastión núm. 4 , sin que experimentá
semos daño alguno. Frente al reducto Schwartz construyó 
en su trinchera mas próxima troneras con sacos de arena: 
en el antiguo reducto de Yolhvnia abrió troneras para 
atacar ai bastión núm. 1. A las cinco de la tarde un va
por enemigo se aproxim ó á una de nuestras baterías de 
r io ; pero el tiro certero de esta le obligó á alejarse.

El 31 de Julio (12 de Agosto) á las seis de la mañana 
dos hornillos han saltado delante del ángulo saliente del 
bastión núm. 4 , pero sin causarnos el menor daño. En 
todo el dia el enemigo se ha ocupado en abrir troneras 
en sus atrincheram ientos, á saber: en el Mamelón Yerde,

siete troneras; delante de la luneta de Kamlchatka, ocho, 
y  en el espaldón á la extremidad del Carenaje, tres.

El 1.° (13 de Agosto). En todo el dia el sitiador intentó 
muchas veces trabajar en sus trincheras delante del re
ducto Schwartz; pero el fuego de nuestra artillería le obligó 
á renunciar á ello: el espesor del alojamiento construido 
en la pendiente del Mamelón, delante del bastión Korni- 
loíF, se aumentó considerablem ente, asi com o su eleva
ción , y  se ha continuado cinco ságenas en la dirección  
del bastión núm. 2.

El sitiador .prendió fuego á un hornillo delante del 
bastión núm. 4, y  cerca de la tarde se oyó desde nuestras 
galerías de escucha el trabajo del minador en dirección al 
reducto Schwartz: un humazo despedido á las ocho de la 
tarde le detuvo.

El 2 (14 de Agosto) á las cuatro de la tarde un vapor 
que se ha separado de la flota aliada abrió el fuego con 
tra nuestra batería de m ar: com o estaba lejano, ningún 
efecto ha causado su cañoneo.

En los demas puntos de Crimea nada ocurre de nue
vo. (Diario de San Petersburao.)

AU STRIA.— Viena 2 6  de Agosto.— Dícese que ántes 
de ayer se han recibido despachos muy importantes de 
nuestro Embajador en París, el Barón de Hubner, en los 
cuales com unica circunstanciadamente lo q u e  está pasan
do en las Tullerías. Es indudable que la presencia de la 
Reina Yictoria en París habrá sido ocasión de nuevos he
chos que contribuirán á estrechar la alianza entre Fran
cia é Inglaterra. No pasa dia sin que Lord Clarendon y 
el Conde W alew ski tengan alguna conferencia que de
berá ín fluir m ucho en la cuestión de Oriente.

Se asegura que ayer se recibió un despacho telegrá
fico de P arís , en que se decia que el Barón de Hubner 
también habia tomado parte en una conferencia que ha
bía tenido el Conde W alew ski con el Conde de Claren- 
don. [Gaceta de.Breslau).

IDEM 2 7 .—Durante la semana última han contesta
do muchas cortes de Alemania á la circular del Conde 
Buol. La de Baviera y  la de Sajonía no han hecho mas 
que acusar recibo, absteniéndose de todo com entario sobre 
su contenido. La Prusia responde en pocas palabras á las 
com unicaciones de Austria, insistiendo solamente sobre 
la identidad en la manera de ver de la Prusia y  la Dieta. 
Esta com unicación ha sido hecha por medio de una co
pia de instrucción enviada á Mr. de Manteuffel, Embaja
dor de Prusia. La Baviera y  la Sajonia han hecho una de
claración directa. Se habla mucho del nombramiento de 
Mr. de Fonton para Embajador de Rusia en la corte de 
Han no ver y de la influencia que deberá ejercer en las 
cortes de Alemania. Acaba de hacerse otro nombramiento 
no ménos importante , que es el de Mr. de Balavine, para 
que reemplace á Mr. Fonton en la legación de Yiena, 
Mr. de Balavine es conocido en la diplomacia por su ca 
rácter conciliador. (Gaceta de la Bolsa.)

PRUSIA. — Berlín 2 7  de Agosto.—  Según el decir de 
algunos, el Conde Arnim ha vuelto precipitadamente á 
Yiena en virtud de una órden formal de su Gobierno, y 
ántes que espire su licencia, con el objeto de hallarse pre
sente en las importantes negociaciones que deben verifi
carse en esta ciudad entre las grandes Potencias de Ale
mania. Estas están ya casi de acuerdo en punto al progra
ma de una política propia de la Alemania, y  sus negocia
ciones tendián de aquí á poco una conclusión positiva. 
Tal es el rumor que corre en Yiena; pero desgraciadamen
te no se le debe dar crédito. El Conde Arnim no ha reci
bido órden de su Gobierno para volver á Yiena miéntras 
ha estado en los baños. Su licencia ha espirado, y  con  
este motivo ha vuelto á Yiena por su propia voluntad y 
no en virtud de un .llamamiento. [Borsen-Halle.)

IDEM 2 8  de Agosto. —  La Gaceta de la Bolsa de 
Berlín habla de una nueva circular en que Rusia 
insiste m ucho sobre las disposiciones pacíficas. Ignoramos 
si existe algún despacho de esta clase; pero si no estamos 
mal informados, el Emperador de Rusia ha hecho declarar 
recientemente, así en Yiena com o en Berlin, que Rusia 
estaba y  habia estado siempre dispuesta á negociar en fa
vor de la paz. Pero en estas circunstancias la Rusia se 
refiere á la circular dirigida por el Conde de Neselrode á 
los Representantes de su nación cuando el Em perador 
Alejandro sucedió á su padre, y  el Canciller del im perio 
tiene siempre por norma los principios declarados por e l 
Emperador Nicolás al Príncipe Gortschakoff para las con 
ferencias de Yiena. Rusia no desiste de ninguna de sus 
pretensiones. Se dice que el Rey hará un viaje cuando ter
minen las maniobras de la Guardia. Según unos volverá 
á Erdmanndorf, y  según otros irá al castillo de Stolgen- 
felz en el Rhin. (Diario aleman de Francfort.)

IDEM ' 2 9  de Agosto.— Mr. de Dieterici ha salido para 
París con el objeto de asistir á las discusiones del Congre
so científico, y  el Gobierno le ha encargado que haga todo 
lo posible por conseguir que en lo sucesivo todos los Esta
dos cambien entre sí los documentos estadísticos. Ante
riormente sejha discutido este proyecto ; pero hasta ahora 
no se ha puesto en ejecución.

El Duque de Holslein Gluksbourg ha partido ayer de 
Berlin, é irá primero á Paris á ver la exposición, y  después 
á tomar baños de mar en Franc;a.

Es cierto, aunque se haya dicho lo contrario , que en 
estos momentos no hay negociaciones pendientes entre 
los Gabinetes de Berlin y  Viena. Es verdad que ha vuelto 
á esta corte el Embajador de P rusia , Conde de A rnim  
pero desde su vuelta , hace ocho dias, ninguna conferen
cia ha tenido con el Conde Buol. El Conde Esterhazy, E m 
bajador de Austria en Berlin , no debe estar de vuelta 
hasta la próxim a semana.

La declaración relativa al establecimiento de un siste
ma uniforme de pesos y  medidas , firmada por los Comi
sarios de un gran número de Gobiernos en la E xposición  
universal, ha sido aquí bien acogida; y  podemos asegu
rar que el Gobierno prusiano, que favorece las tenden
cias de esta naturaleza hace m ucho tiem po, se prestará 
gustoso á negociar sobre tan importante objeto. [Corres
pondencia Ilavas.)

SECCION GENERAL

BOLETIN RELIGIOSO.

San Lorenzo Justiniano, Obispo; Santa Obdulia, vir
gen y  m ártir, y  la Traslación de San Julián, Obispo de 
Cuenca.

Cuarenta horas en la iglesia del segundo monasterio
de Salesas.

BOLSA.

La cotización oficial presenta el consolidado á 32-01 
dinero ; la diferida á 18-45 dinero ; la amorlizable de pri
mera á 9 -10 , y  la de segunda á 4-25 dinero. Las carre
teras de Abril aparecen ofrecidas á 64, y las de Agosto 
á 60. Para las acciones de San Fernando hay dinero á 
100-50. Una hora después de Bolsa seguía firme el conso
lidado á 32-10 ; la diferida se pagaba hasta 18-55 sin ha
llar dadores.

Cotización del dia 4 de Setiembre de 4 855 á las tres de
a tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 32-40 c. d.
Idem del 3 por 400 d iferid o . 4 8 -45 d.
Am orlizable de prim era, 9 d.
Idem de segunda, 4-85 d.
Acciones de carreteras, 6 por 4 00 anual.— Bmision de 

1.°de Abril de 1850.—  Fomento de á 4,000 rs., 64 p.
Idem de 31 de Agosto de 4 852 de á 2,000 r s . , 60 p *
Acciones del Banco español de San Fernando, 100-50 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 51 -45  d .— Paris á 8 d . ,5 -2 8  p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 4 de Setiembre á las seis y cuarenta y  tres m i
nutos de la tarde. —  El Comisionado de Hacienda de 
España al Excmo. Sr. Presidente del Consejo.

Fondos franceses.— 3 por 100 , 66-70.
ídem 4 f por 100, 95-25.
Idem españoles.— 3 por 100 interior, 30 # .
Idem exterior, 00.
Idem d iferid o , 00.
Am orlizable, 00.
Consolidados, 90 #  á 90 •#.

Amberes 50 de Agosto.— Diferida, 18 #  d inero.—Tres 
por 100 interior, 34 #  papel.

Amsterdam 50 de Agosto.—  Diferida , 48 # .  — Tres por 
4 00 interior, 31.— Certificados y  pasiva, no se cotizaron.

Bruselas 50 de Agosto.— Diferida, 1 8 #  d in e ro . In
terior, no se cotizó.

Londres o 0 de Agosto. Tres por 100 exterior, 38.—  
Diferida, 19.— Certificados, 4 Pasiva ,4  5# .


